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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rjsy D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Astúrias y S. A. R. la Infanta Doña 
María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados en 

sesión del dia 23 del actual que se proceda á la elección 
parcial de un Dipii^dó á Cortes en el distrito de Lucena, 
provincia de Castellón:

Vistos los artículos 76,112 y 113 de lá ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 16 del próximo mes de 

Abril se procederá á la elección de un Diputado á Cortes 
por el distrito de Lucena, provincia de Castellón.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,
V en a n c io  G onzález.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
SECCION 1.a

R elación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que han sido declarados caducados por 
acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas que 
sé dirán, con expresión del acreedor primitivo, personas que 
han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im
porte y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en 
cumplimiento de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 
de Diciembre siguiente yi Real decreto de 12 de. Abril de 1881.

NEGOCIADO 8.*

•¿Créditos de los raines que se dirán, declarados caducados 
por bailarse comprendidos en el art. 7.® de la ley de 21 de Julio 
de 1876, á causa de no haber justificado la personalidad de los 
acreedores ni la legitimidad de dichos créditos.

ACUERDO DE LA DIRECCION DE 2  DE ENERO DE 1 8 8 2 .

Ramo de Obras pías.
Rs. vn.

Número 38.231 de registro.—Memoria fundada
por Doña Luisa de Medina en Málaga    107.895

38.279.—Capellanía fundada por Doña María^
Mosquera en el Puerto de Santa María   307

38.306.—Memoria fundada por Daniel Bernad
én el Puerto de Santa María .................  1.666*61

38.397.—Capellanía fundada por José Arboleda 
en Orihuela  ............   52.535

88.404.—Beneficio del Salvador en la parroquial
dé San Juan de Valencia ....... . . .  „ 4.59948

38.405.—Beneficio de Santa Elena en id. id. de
idem . . . . ____ . . _____ ________________  3.011‘78

38.408.—Beneficio de San José en id. id. de id . . 1.120
38.407.—Censo en favor del reverendo Clero en

Idem id. de id   ..............................................  752*95
38.408.—Beneficio de Santa Lucía en la parro-

Rs. va.

quial de San Juan^de Valencia......................  10.039*21
88.409.—Beneficio - eclesiástico colectivo, núme

ro 51, en id. id. de id ........... .. i . . . . . .  6.023*53
38.417.—Capellanía fundada por el Bachiller

Juan García en San Cristóbal de Boedo  3.990
38.433.—Censo en favor del mayorazgo de Don

Juan Paula de Verdesoto  .......  11.754
38.436.—Patronato fundado por Pedro de la Cal

en Pesquera del Cuero. ........................  1.710
38.447.—Obra pía fundada por Martin Pascual

en el lue*ar de Berdemarvan...............    3.211
38.449.—Patronato de Pedro y Ana Lorenzo en

la ciudad de Toro............................................  8.700
38.463.—Patronato de legos fundado por Jeró-

nima Tordesillas en Toro...............................  5.506
38.474.—Cofradía del Cabildo Mayor, Clérigos 

de Toro.........................   534
38.478.—Obra pia fundada por D. Francisco Al-

derete en la villa de Tiedra................  27.275
38.479.—Obra pia fundada por Catalina Cional

en la villa de Tabara.  ....... .........   . 4.500
38.480.—Obra pia fundada por Alonso Ambri-

nos en la villa, de Fallabes     ............   10.390
38.511.—Redención del censo del priorato de Vi-

llaescusa. ........................... . .  ¿........... 1.111
38.544.—Capellanía fundada por D. Márcos Es

pinosa en Peleagonzalo................................... 4.210
38.575.—Pia memoria fundada por Manuel Pé

rez de Rojas en Fuente.la Peña.. ____ ____  2.120
38.577.—Memoria, cuyo fundador no consta, ó 

cargo del Párroca da .San .Miguel de Berde- ; 
marvan ....... . .* .....................................  320

38.578.—Capellanía fundada por Alonso Palo
mino el Viejo en la ciudad de. Toro  ....... 3.000

38.581.—Memorias fundadas por Fr. D. Alonso 
Balizares en Zamora___________     . ..... * ... .18.000

38.635.—Memoria fundada por Juana Sánchez
en Granada...................   21.700

38.636.—Memoria, fundada por Santos Diaz en 
Talamanca ...................................... i  ,7£Q

38.638.—Capellanía fundada por Juan Saenz en 
Bobadilla  ....................  6.952

38.640.—Memoria fundada por Isabel Herrera
en Valdelaguna. ...................   8.700 f

38.641.—Memoria fundada por Catalina Perez
en Fuenlabrada .........      3.675

38.644.—Capellanía de Animas fundada en la
villa de Pinto  ................   480

38.649.—Memoria fundada por Juan Sánchez en
la villa de Valdilecha................................        900

38.654.—Memoria de. Juan Gómez en la villa de
Sacedon de Canales -.................................      60

38.657..—Memoria fundada por Eugenio Moce- 
jon en Sacedon de Canales..  .............  1.600

38.658.—Memoria fundada por Alonso González
en Sacedon de Canales ........................  317

38.659.—Memoria fiíndada por Alonso Gonzá
lez en Sacedon de Canales.. ........................     200

38.660.—Memoria fundada por Alonso Gonzá
lez en Sacedon de Canales...............................  1,247

38.671.—Capellanía fundada por Francisco Es
pinosa en Molina.................... ........................  1.000

38.758.—Pias fundaciones por Francisco Marti
eri Balaguer, dos imposiciones.............. 36.791‘33

38.761.—Pias disposiciones fundadas por Be
nita Vilalta en Barcelona............................   30.219*45

38.780.—Obras pias de San Feliú del Raco en 
Barcelona, dos imposiciones...................   2.151‘24

38.781.—Beneficio de San Lorenzo en la iglesia
de la Cuadra de Albareda. .  ................. 1.538

38.812.—Capellanía fundada por D. Francisco 
Escalante en Miranda del Castañar............... 4.707

Otra id. fundada por D. Antonio Rodríguez Le- 
desma en id   .................    . . 9.142

38.813.—Memoria fundada por D. Antonio Polo
en Santa Eulalia de Salamanca.  ...............  1.375

38.825.—Memoria titulada del Cabildo en la vi
lla de Villoría....................   6.883

38.827.—Capellanía fundada por D. Martin Cu-
bilano en el lugar de Marrueco ..............   48.970

38.847.—Agregación de María de la G orda en la
iglesia de Fuentecen........................................ 2.487

38.910 al 38 913.—Capellanía laical f undada por 
D. Basco de Mosquera en el Real Convento de
Santiago de Sevilla..............    38.909

Id. fundada por D. Luis de Castro en id  11.300
Id. fundada por D. Basco de Mosquera en id . .. 22.337
Id. fundada por el mismo Mosquera en id . 47.050
Id. fundada por Suero Vázquez en id . . . . . . . . .  12.000
Id. fundada por Fernán Martin en id .  . . .  > 10.200
Id. fundada por el mismo Fernán Martin en id. 9.200
38.964.—Memoria fundada por Juan González

en Plasencia................     900
38.973.—Obra pia fundada por Juan Domínguez

Rs. vn.

en Hoyos..............      850
38.979.—Capellanía fundada por Jerónima Her

nández en Moraleja........................................  5.280
38.982.—Capellanía fundada por Juan Gómez 

Moreno en Torrejoncillo  .......................... 8.912*68
38.984.—Capellanía fundada por D. Juan Sán

chez de la CiUz en Torrejoncillo....................  4.838
38.985.—Capellanía fundada por D. Juan de Me-

neses en Garrovillas........................................  15.050
38.987.—Capellanía fundada por D. José Parrón

en Aldeanueva de Vara ............................ 6.267
38.995.—Capellanía fundada por Ana González

Miguel en la Moraleja..................................... 9.636
39.002.—Patronato laical fundado por D. Anto

nio Sánchez Sardinero en Talavera..............   49.365
39.111.—Censo redimido perteneciente al Ayun

tamiento de la villa de Soler .......   9.456*06
39.117.—Beneficio fundado por D. Antonio Adro-

ver en la villa de Felanitx.............................  5.314‘86
39.124.—Censo del Beneficio fundado por D. Ni

colás Cardell en la villa de Llunmayor  7.086*50
39.147.—Censo del Beneficio fundado por Don 

Juan Oliver en la villa de Felanitx................. 2.391*68
39.149.—Censo de los sufragios por D. Juan

Obrador en la parroquial de Felanitx  265*74
39.150.—Manda pia de Catalina Vidal en la mis

ma parroquial.................................................. 1.860*09
39.153.—Beneficio fundado por Bartolomé Obra

dor y Juan Más .en Felanitx. . . . ..................... 6.820*74
39*169.—Capellanía fundada.por D. Juan*Amer

en Palma de Mallorca.. . . . . . .  . . . M    ........ 7 307*97
• 39.172.—Beneficio fundado'* por D. Cristóbal

Obrador en Felanitx.. ............    2.657*44
39.192.—Capellanía fundada por D. Bartolomé

Avellano en Ronda......................................... 600
39.256.—Obra pia á favor de la Hermandad de . 4

Animas de Lora del Rio, dos imposiciones... 6.800
39.279.—Capellanía fundada por el Capitán

D."Francisco de Guerrazabala en Durango... 7.920
39.280.—Memoria de misas fundadas por Doña 

María I che en la parroquial de San Luis de
esta Corte, dos imposiciones^ una sum a.. . .  33.757

39.287.—Memorias fundadas por Garcilúcas.del
Castillo en Casarrubios del Monte................. 3.960

39.291.—Capellanía fundada por Doña Agueda
Gutiérrez en la villa de Concillas................... 440

39.312.—Obra pia del Altar en la villa de Cam
panario............................................................. 8.050

39.317.—Memoria fundada por Alonso Diaz el
Grande en Yébenes.......................................... 18.124

39.318 y 19.—Memorias de J uan Sánchez y Don 
Cristóbal de Vera en Hita, tres imposiciones. 5.990*18 

39.486.—Memoria fundada por el Licenciado 
D. Pedro de la Fuente en Cañizar.............. 4.400

39.529.—Memorias fundadas por D. Baltasar de
Paredes en Valladolid, dos imposiciones  17.950*62

39.530.—Memoria fundada por el mismo Pare
des en Valladolid.........................  126.500

37.461.—Causa pia fundada por D. Tomás Ji-
berta en la villa de Casa de la Selva.............  2.689

37.462.—Aniversario fundado por Ana María
Miró en Grau y Villanueva y Geltrú.............  2.689*06

37.463.—Obra pia fundada por el Doctor D. José
Brú en Barcelona..  ................   4.594*15

37.489. — Obras pias fundadas por D. Mateo 
Riaño y Salamanca en Espinosilla de San
Bartolomé, dos escrituras á una suma  9.148

37.567.—Memorias fundadas por D. Luis de 
Aguilar en la villa de Ledesmas, tres impo- V
siciones á una suma........................................  53.398*74

37.617.—Capellanía fundada por el Licenciado
D. Juan de Roza en la villa de Comillas  792

37.618. — Capellanía fundada por D. Antonio 
Ruiz de la Rubia en Comillas, dps imposicio
nes á una suma..           . 4.400

37.619.—Capellanía fundada, por D. Juan Gu
tiérrez de la Peña en Comillas, dos imposicio
nes á una suma. .........  4.650

37.620.—Capellanía fundada en Nuestra Señora
de la Peña del. Valle de Cabezón de la Sal—  1.100

37.621.—Capellanía de Nuestra Señora de la 
'Consolación fundada por D. Francisco Velez
de Hoyos en el Concejo de Mazcueras. . . . . . .  550

37.626.—Capellanía colativa fundada por Don 
José Fernandez de Tagle en el lugar de Rio
Turbio................    . . . . . . .  26.268

37.627.—Capellanía fundada por Doña Agueda 
Gutiérrez en Comillas  ..................    440

37.628.—Capellanía fundada por Doña María de
la Torre en Comillas ...........   1.650

37.629.—Capellanía fundada por D. Juan de So-
lorzano en Quijaño. . . ................   330

37.630.—Capellanía fundada por D. Alonso Sán
chez en San Vicente de la B a r q u e r a . 550
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37.631.—Capellanía fundada por D. Tomás Diaz
en el lugar cíe Tejo . ............... . . . . . . . .  660

37.63$.—Capellanía fundada por D. Fernando 
de la Campa en Santa Lucía de la Carrera.. 1.485

37,633.—Capellanía fundada por D. Manuel de
los Ríos Cossío en Coisa  .........   1*100

37.634— Capellada fundada por D. Antonio 
Ruiz en el lui-ar de Ubiarco ..........      880

37.635.—Capellanía fundada por D. Juan Ruiz
Tagle en Sanúllana de la Mar----------. . . , . .  11.885

37.636.—Capellanía fundada por D. Sandio de 
Obregon en Cofreces..................    440

37.637.—Capellanía fundada por D. Juan de 
Quevedo en el lugar de Cofreces . . . . ----- 550

37.638.—Capellanía fundada por D. Juan de 
Ruíloba en Cofreces.................   * m

37.639.—Patronato fundado por D. Manuel de 
Sierralta en el Valle de Otañes. . . . . . . . . . . . . .  5.500

37.669.—Capellanía fundada por D. Juan Azpi-
lieueta en Pamplona...................... ......... .......  1.709

37,673.—Capellanía de Murillo, fundada en la
villa de Mar cilla   — ------- -----------  • 7.597

37.680.—Capellanía fundada por Miguel Martí
nez Heredia en Pamplona. . . --------------------  8.878*83

37,687,—Obra pia fundada en la villa de Oin-
truénigo de San Juan Bautista. .........   17.077*47

37.7$0— Capellanía fundada por Juan del Barco
en Cáceres .......... »......... ....... *.......... * *. 6,950

37,7$$.—Capellanía fundada por Juan Perez Al-
biz en el lugar de Acebo ...............  554

37.7526.—Capellanía fundada por Melchor Pardo
en Garrovillas  ................... — ..........    * $.350

37.7$7.-—Memoria de misas fundada por Estefa
nía Jiménez en el Puerto de Santa Cruz.. . .  600

37.737.—Capellanía fundada por el Licenciado 
Mendoza en el lugar del Acebo.. . . . . . . . . . . .  18.669

37,771.__0apellanía fundada por Pedro Jiménez
Suero en Ibahernando..................................... . 7.000

37.773.—Obra pia fundada por el Canónigo Mon- 
temayor en el lugar de Acebo, dos imposicio
nes á una suma. . .................................................  $6.198*53

37.778.—Memoria fundada por- Juan García 
Alonso en la villa de Mirabel..........................  1.000

37.780.—Capellanía fundada por Catalina Pa
nlagua en Cáceres  .........................................  $0.000

37.781.—Capellanía primera y segunda fundada 
por el Dean D. Gonzalo Alonso en el lugar de
los Hoyos, tres imposiciones á una suma.. . .  10.000

37Í786.—Capellanía fundada por Isabel del Pra
do en el lugar de Acebo....................     3.5$8

37*787.—Obra pia y capellanía fundadas por Ca
talina Rodríguez en el lugar de Acebo, dos
imposiciones á una suma..........................   60$

37.795.—Memoria fundada por Juan Romero en
Aldeanueva de Vara.........................................  600

87.801.—Capellanía fundada por Juan Ponce en
Mansilla de la «Sierra .........     6.974

37.80$.—Memoria fundada por Juan Cobos en 
Malpariida, dos imposiciones,.. ____    3.850

87.806.—Cofradía de San Buenaventura en el
lugar de Albalá   ....................   1.150

37.807.—Capellanía fundada por D. Pedro Lo
renzo Romero en Plaseneia......................   55.537

37.860.—Memoria de Francisco Hidalgo en Mi
rabel, dos imposiciones  ...............  $.850

87.884.—Capellanía fundada por el Alférez Na
carino en Cáceres, dos impobiciones..............   19.806

37.8$5— Capellanía fundada por Teresa Gon
zález Nacarino en Cáceres.................  . . . .  $.600

37.846.—Capellanía fundada por Mencía Gar
cía Larios en Trujillo........................................  5.$00

37.847.—Capellanía fundada por Alonso de Mo
rales en Trujillo ........     1.500

37.861.—Capellanía fundada por Juan Ramos
Tello en Cáceres  ................................. 31.500

37.86$.—Capellanía fundada por María Gonzá
lez en Cáceres..................................     10.875

37.865.—Memoria fundada por Gaspar Vegas en
la villa de Mirabel............................................. $.575

37.869.—Memoria fundada por Elvira Portocar-
rero en Don Benito. ........ . ..........................  $70*000

37.880.—Capellanía fundada por María Castel-
ruiz en Cintruénigo ...............  683*30

87;893.—Memoria fundada por Gaspar Sánchez 
de San Juan en Trujillo .................  43.$19

37.895.— Patronato fundado por Juan Martin
Bravo en Losar................................................  1*100

37.896.—Capellanía primera fundada por D. Pe
dro Moreno Naharro en Santa Cruz de la
Sierra...............     9.400

37.899.—Memoria fundada por Bartolomé Pe
rez Moreno en Santa Cruz de la Sierra  800

37.900.—Memoria fundada por Juan y Martin 
Sánchez en Casas de Millan  .................. 9.500

37.901.—Obra pia fundada por Juana Giraldo
en el lugar de Guijo..  .............................     731

37.91$.—Legados píos de María de la Vega en 
las villas de Gargera y Pasaron............................  667

37.918.—Capellanía fundada por Luisa de Yel-
ves en el lugar de Hervás.......................................  600

37.919.—Capellanía fundada por Diego Sánchez 
Hidalgo en Hervás ----- ...— . . . . . ___  1.500

37.9$0.—Capellanía fundada por Gabriela Ruiz
en Hervás .............................   150

37.9$!.—Capellanía titulada de los Mercados en
Hervás................................. . <........................... $95*89

37.9$4.—Patronato fundado por Inés Sánchez
en Santa Cruz de la Sierra.................................. 11,843*30

37.9$9.—Capellanía fundada por Andrés Lubar-
go en los Hoyos      ............  586

37.93$.—Obra pia fundada por Juan Domínguez
en los Hoyos, dos imposiciones.............. 950

37.936,— Obra pia fundada por D, Diego del
Horno en Garrobillas.......................   l.$0Q

37.938,—Curato rural de Santiago de la ciudad
de Plaseneia—  ......................   700

37.940.—Beneficio curado del lugar de Santiago
(Extremadura.).,.   .................    800

37.94$.—Capellanía fundada por D. Juan Sán
chez de la Fuente en Plaseneia....................... 11.640

37.947.—Capellanía fundada por Alonso de Vi-
banco en el Hospital de Trujillo...........  $0.833

37.950.—Capellanía llamada de Cristian, fun-
dada en la Colegial de Daroca... .̂..............  11,181

37.996.—Obra pia de ministriles, fundada en la 
■vula de Espejo, ocho escriture^ de imposición

Rs. vn.___

importantes á una suma................................... 110.153
38.0&4.—Legado de D. Francisco Moncayo, fun

dado en Huesca, dos imposiciones   $$.9$0*77
38.0$5.—Legado de D. Luis Luna, fundado en

H u e s c a ... . . . . .........   11.331*77
38.0$9.—Pió legado de D. Luis Estéban en Za

ragoza, cinco imposiciones á una suma... . . .  115.383*89
38.030.—Obra pia titulada Ejecución, de D. Ro

que Gila en Calatayuci, cinco imposiciones á
una suma  ................................. .........  •. • 81.689*09

38.031.—Legado de Margarita Zurayo en Za
ragoza...............       37.980*30

38.035.—Memoria de Agustín Corzan, fundada 
en Almunia de San J uan, cinco escrituras de
imposición á una suma........................   35.548*53

38.037.—Obra pia de Francisco de Amoyuela en
Zaragoza  .................................  . .  4.705*89

38,040.—Fundación de misas en el lugar de San
Martin del Rio.......................................... . 5.647*06

38.04$.—Pío legado por D. Ramón Férreo en
Huesca, dos imposiciones,  ........  67.877*65

38.044.—Obra pia fundada por Mosen Francisco 
Aloman en Egea de los Caballeros, dos impo
siciones á una suma., . . .  ■................... . 30.04$‘3S

38.060.—Capellanía fundada por Juana Martin
en la villa de Ajofrin.  .......... ....... ................  1.000

38.145.—Patronato fundado por D. Benito An
tonio de Priego en Buj alance.  ................ ... $5.743

38.149.—Capellanía fundada por Sebastian Cal
vo de Zafra en la villa de Luque.. ................ 7.953*96

38.153.—Capellanía fundada por Alonso de Var
gas en Montila. ................................................. 3.867

38.170.—Patronato fundado por Melchor Perez
Vallejo en Aritequera  .....................  $.$00

38.494.—Patronato* de Melchor de Castañeda y
Francisca Gabilan en Gaucin..........................  14.450

38.$17.—Memoria fundada por Vicente Ortega
en Sayolonga (M álaga)............................................ 3.0$3

39.659.—Pia memoria de D. Cristóbal de Paz y 
Doña Josefa Jaque en la parroquial de San
Julián de Salamanca  ...........   17.000

39.8$8.—Capellanía laical de Francisco Guerre
ro Ruiz. ..........................................   441

40.167.—Capellanía de Doña Ana de Piedrola
en Jaén...............................................................  9.40©

40.310.—Patronato fundado por D. Antonio So-
tomayor.............................................................  $.$00

40.35$.—Patronato fundado por D. Fernando
José Medina en Jerez de la Frontera..............  33.077*0$

40.356.—Memoria de Ruiz Lorenzo y su mujer
en San Mateo de Jerez.   ......... . . . ...............  196*07

40.361.—Patronato de Pedro Rodríguez Carrero
en Veger...............................................   6.050

40.414.—Obra pia de Francisco Albarran en
San Miguel de Serrezuela..............................    550

40.419—Capellanía de Martin Valdumiel en Pa-
lencia de Neguillo.   ..........    9.394

40.4$0.—Obra pia de María Nieves en Martiago. 3.969
4Q.4$5.—Memorias de Catalina del Campo en la 

parroquial de San Isidoro y San Pelayo de
Salamanca.. .........      409

40.4$6.—Memorias de Catalina del Campo en
San Isidoro de Salamanca............................... 10.000

40.448.—Capellanía de José Aribe en Elizondo. $$.776*48 
40.475.—Obra pia de Juan González en Quinta-

napalla................      37.683
40.706.—Capellanía de Beatriz Villaseca en Con

suegra   ...............       $0.860
40.75$.—Establecimiento pió de D. Francisco 

Cabasa, Presbítero en la villa de Tarrasa,
provincia de Barcelona................... 7.718*18

40.787.—Patronato de Juan Perez de la Cruz en
Málaga .....................    4.100

40.794.—Capellanías de Isabel y Ana Falías en
Málaga ....„<........................... ......................... 35.$QQ

40.805.—Pias Memorias de Antonio Pedrol en
Alós...................     56.$54‘38

40.8$9.—Beneficio de Nuestra Señora de Font en
Barcelona............................... .............. ..........  4.840

40.8$6.—Beneficio del Santo Cristo en la iglesia
de Fontcuberta ...............     $.387*90

40.855.—Fideicomiso del Doctor Francisco Gar
cía en Valencia  .................................... 44.4$1*33

40.866.—Capellanía mere lega de Rodrigo Diez
en la Catedral de Baeza, Jaén....................   1.966*93

40.97$.—Patronato, obras pias de Doña María
de Mora y Alcayde en la villa de Yepes......  55.747*19

40.995.—Patronato fundado por Doña Lucía de 
Medina en la villa de Bailón, provincia de 
Jaén ........................ .. 3.$50

NEGOCIADO 7.a
Numero 3.109-61 del expediente.-r-Acreedor primitivo, fun

daciones de Doña Melchora Rafaela Tabler y D. García de Fe
licia, en la parroquial de San Juan el Viejo de la ciudad de 
Zaragoza; reclamante D. Juan Calvo; láminas del 5 por 100
números $$.079 y $3.19$, de rs. vn. 3$.435 $6 mrs. y 1.440: ca
ducados capitales é intereses por acuerdo de esta Dirección ge
neral de 10 de Enero de 188$, con arreglo al art. 7.° de la ley 
de $1 de Julio de 1876.

Madrid 15 i e  Enero de 188$.=V.° B.*=*Ei Director general, 
Creagh.*=El Subdirector primero, Ignacio Martin Esperanza.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y con 
estricta sujeción á los pliegos de condiciones que á continua
ción se insertan, se saca á pública licitación el suministro del 
carbón ^mineral á que los mismos se cqntrhen y se considera 
necesario para las atenciones de este Arsenal y buques de la 
Armada, cuyo acto tendrá lugar simultáneamente ante la Jun
tâ  de subastas del Ministerio de Marina y la ya referida eco
nómica del Depártamento á los 10 dias de la publicación de 
este anuncio en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la 
provincia; habiéndose señalado para la indicada subasta las 
doce de su mañana.

San Fernando 18 de Marzo de 488$.=E1 Secretario* José 
María de fieras.

In te rv e n c ió n  de M a rin a  d e l  D e p a rta m e n to  de Cádiz.— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de 3.540 toneladas métricas de carbón mineral gue 
son necesarias para las atenciones del Arsenal y buguts de la 
Armada.

i .1 La licitación tiene por objeto el suministro del carbón 
que se necesita para el Arsenal de la Carraca y buques de la 
Armada; y para facilitarla se divide en los cuatro lotes que á 
continuación se expresan, con los precios-tipos que selles seña
la, y cada uno de los cuales puede contratarse separadamente" 

Primer lote que debe tenerse á disposición de la Marina á 
las $4 horas de firmar la escritura:

Ochenta toneladas métricas carbón Cardiff, á 89 pesetas. 
Doscientas id. id. español, grueso, á 4$ pesetas.
Ciento id. id., menudo, á 39 pesetas.
Veinte id. id., cok, á 80 pesetas.
Segundo lote que debe tenerse á disposición de la Marina á 

los 40 dias de firmar la escritura:
Cuatrocientas cinco toneladas métricas carbón Cardiff, á 

39 pesetas. *
Cuatrocientas diez id. id. español, grueso, á 4$ pesetas. 
Tercer lote que debe tenerse á disposición de la Marina á los 

$0 dias de firmar la escritura:
Cuatrocientas cinco toneladas métricas de carbón Cardiff 

á 39 pesetas.
Cuatrocientas id. id. español, grueso, á 4$ pesetas.
Cuarto lote que debe tenerse á disposición de la Marina á 

los 30 dias de firmar la escritura:
Cuatrocientas toneladas métricas carbón Cardiff, á39pe- 

setaá.
Trescientas noventa id. español, grueso, á 4$ pesetas.

$.a A falta de carbón español se admitirá carbón New-» 
castle, en cuyo caso el precio tipo se considerará de 38 pese
tas tonelada métrica del menudo y 40 pesetas del grueso.

3.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en la Corte y 
ante la Junta económica del Departamento el dia y hora que 
se anunciará en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo, y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta.

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de provincia, en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto 
de $9 de Agosto de 1876, las cantidades siguientes ? según el 
lote ó lotes á que la proposición se refiera:

Para el primer lote 1.500 pesetas.
Para el segundo id. 1.000 id.
Para el tercer id. 1.000 id.
Para el cuarto id. 1.000 id.

5.a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hu
biera que procederse á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lu
gar por el orden preferente de numeración de los repetidas 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se negasen á 
mejorar sus ofertas. Las rebajas que se hagan, tanto en las 
proposiciones, como en la licitación oral, se expresarán en la- 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para los precios-tipos.

6.a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el 
remate impondrá como fianza para responder del cumplimien
to del contrato, en la misma forma que establece la condi
ción 4.a, las cantidades siguientes, según el lote ó lotes que 
tenga á su cargo.

Para el primer lote 3.000 pesetas.
Para el segundo id. $.000 id.
Para el tercer id. $.000 id.
Para el cuarto id. $.000 id.
Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se halle 

solvente de su compromiso, y justifique haber satisfecho la 
contribución industrial con que hayan de ser gravados los li
bramientos que origine el servicio.

7.a La entrega del carbón á los buques y Arsenal se hará 
mediante los pedidos y guias quê  establece el reglamento de 
Contabilidad, prévio el reconocimiento que ha de practicarse; 
y en el caso de resultar inadmisible algún combustible, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el contratista á 
reponerlo en el plazo de $4 horas,/á partir de la fecha del re
conocimiento.

8.a Se impondrá al contratista la multa del $ por 100 del 
valor al precio de adjudicación del carbón que deje de sumi- 
r'strar por cada dia de demora en la entrega de cualquier pe
dido que se le haga; y si la demora excediere de ocho di as se 
rescindirá el contrato del lote á que corresponda la falta; ad
judicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y que
dando subsistentes las multas impuestas.

9.a Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega se 
expedirá por la Intendencia del Departamento libramiento de 
su importe á favor del contratista contra la Tesorería de Ha
cienda de Cádiz. ' #

10. Serán de cuenta del contratista los gastos del expedien
te de subasta, que con arreglo á lo prevenido, son:

Primero. Los de la publicación del contrato en los perió
dicos oficiales.

Segundo. Los derechos que por Arancel correspondan al 
Escribano por la asistencia y redacción del acta de remate y 
por el otorgamiento de la escritura.  ̂ _

Y tercero. La entrega de $0 ejemplares impresos de dicha 
escritura y copia del pliego de condiciones.

41. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1859, insertas en la G a c e t a  de 
M adrid de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan á las 
condiciones de este pliego. •

San Fernando $7 de Febrero de 188$.=I. I,=José María 
Ibañez.=Es copia.=El Secretario, José María de Heras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre dg

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y píiego de condicio
nes insertos en|la G a c e ta  de M adrid, núm.. . . . ,  de   ó Bo
letín oficial de la provincia de. . . .  ., para contratar carbón 
para el Arsenal y buques de la Armada, se compromete á lle
var á efecto el servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lo
tes (tal y cual) con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta (ó con la baja de.. . . .  pesetas por 100 en 
lote), *

(Fecha y firma.)
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D e t a l l  d e  I n g e n ie r o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—Condi
ciones facultativas para la subasta de 3.540 toneladas de carbón 
de piedra con destino á los trabajos del Arsenal de la Carraca 
y buques de la Armada.
4.a El suministro de que se trata será de las clases que se 

marean y á los precios tipos siguientes:
Tonelada métrica carbón Cardiff, grueso, para buques, á 39 

pesetas.
Idem id. id. español id. para hornos, á 42 id.
Idem id. id. New-Castle id. para id. en defecto del ante

rior, & 40 id.
Idem id. id. español, menudo, para fragua, á 39 id.
Idem id. id. New-Castle id. para id. en defecto del ante

rior, á 38 id.
Cok, á 80 id.

8.a Todos los carbones deberán estar recien extraídos de la 
mina, hallarse libre de piritas, ¡sustancias terrosas, cuarzosas, 
y en general de todo euerpo extraño.

Además de estos caracteres generales tendrán los especiales 
siguientes:

El de Cardiff grueso para buques no tiznará los dedos, ten
drá cohesión suficiente para que pueda formarse montones de 
cuatro metros de altura sin que se rompan las piedras de las 
capas inferiores, y evaporará 6*50 kilógramos de agua por uno 
de carbón.

El grueso para el Arsenal, bien sea español ó New-Castle, 
tendrá la fractura negra y brillante, no se coagulará demasiado 
sobre las parrillas, y evaporará seis kilógramos de agua por lo 
ménos por uno de carbón.

Tanto en éste como en el anterior para buques no excede
rán los residuos de la combustión de 13 por 100.

El carbón menudo para fragua será de color negro y bri
llante, estará completamente libre de fósforo y azufre, se pre
sentará en pedazos cuyo tamaño sea tal que se empleen sin 
necesidad de romperlos, y que puedan formar dos veces bóveda 
sobre sí mismo.

El cok será de superior calidad, ligero y frágil, su fractura 
de color gris metálico, no procederá de ningún modp de fábri
cas de gas, sino que habrá sido hecho en hornos exprofeso para 
aplicarlos á la fundición.

3.a El reconocimiento del combustible se verificará por la 
Comisión correspondiente, que lo someterá á cuantos ensayos 
considere oportunos, y podrá obligar al contratista á pasar el 
c&rbon por cribap cuyas claras sean cuadradas de 48 milíme- 
metros de lado para el grueso, de 83 milímetros el de fragua y 
de 36 milímetros el cok, quedando excluido del recibo el polvo 
y gálvillo que exceda al 5 por de la totalidad de la entrega.

Carraca 2 de Marzo de 1888*=José de Echegaray.=V.° B.°= 
Bernardo Berro., =  Es copia. =  El Secretario, José María de 
Heras.

A dm inistración de! Correo central.
d ía  26.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fe&ia.
NÚJU* 732 Camilo Gómez.—Herencia.

753 Daiio Bolveio.—Pescadero.
754 Eduardo Piñón.—Alhaucin.
755 Juan Antonio Jiménez.—Ecija,
756 José Donante.—Estella.
757, Josefa Bernardo Hernández.—Abades.
758 Luis. Izquierdo.—Plasencia.
759 Miguel Sánchez.—Linares.
760 María Nieto.^—Trujilio.
764 Nicolás de Arriba.--Granada.
768 Pablo Casas.—Zaragoza.
763 Ramón Noguera.—Albacete.
764 Rafael Heve.—Pozo Antiguo.
765 Secretario del Ayuntamiento de.Ganjuela.
766 Santiago Plores.—Collado Mediano.

Madrid 86 de Marzo de 1888, =E1. Administrador, José María 
Soler.

G abinete .C entral d e  T e lég ra fo s .
BMacum de los telegramas que no han podido ser entregados 

a las destinatarios.
D ía  26.

Estación de origen Nombre 
del destinatario. Domicilio,

Vitoria.............
Falencia..........

Joaquín Echaury.. 
Gervasio Fraile. . . .

José Mendicuti.......
Matías Calle. . . . . . .
Ernesto Madosu. . .

Cuartel San Francisco. 
Corredera Bajá San 

Pablo, 56.
Calderón Barca, 6. 
Andalucía, posada. 
Alcalá, 40, cuartq.

Ferrol..........
M urcia... . . . . . . . . .
Zaragoza.. . . . . ; . .

Madrid 26 de Marzo de 4882.=Por el Jefe del Gabinete Cen
tral, Tomás Soler.

ADMINISTRACION. MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Desocupado el solar núm. 11 de la calle de la Flor, propie

dad de esta Excma. Corporación, se admiten proposiciones para 
SU arriendo b§jo,el tipo de 1.000 pesetas anuales en la Secre
taría municipal todos los dias no feMados, de doce á cuatro de 
la tarde, hasta el 1.° de Abril próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Marzo de 4882.=P. I. del Sjr. Secretario, el Ofi

cial mayor, Juan Sanz. -—2

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Sr. Alcalde, 
se saca á pública subasta el aprovechamiento de materiales 
procedentes de los derribos de las casas números £6 y 28 de la 
calle, de. A M á* última, a la travesía de Pe
ligros, núm. 3.

El acto tendrá lugar el 27 del actual, á las dos de su tarde, 
en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial.

El tipo para la subasta es el de 45;177 pesetas por el apro
vechamiento de materiales de ambas fincas.

Las demás condiciones estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, de once á cinco de la tarde, todos los 
dias no feriados que medien hasta-el ;anterior &1 de la subasta.

Madrid 16 de Marzo de 1882.=É1 Oficial mayor, Juan Sanz 
y Melendez, r  ' ~ ' i —2

En virtud de lo acordado por esta Excma. Corporación en 
£0 de Febrero último, se saca á pública subasta la ejecución de 
las obras necesarias para cercar ios terrenos, sitos en el térmi
no de Vicálvaro, adquiridos para cementerio en casos de epide
mia, contiguos á los designados para cementerio del Este, y la 
construcción de una capilla, un edificio destinado á depósito de 
cadáveres y demás dependencias necesarias.

La subasta tendrá lugar el dia 22 de Abril próximo, á la 
una de la tarde, en la tercera Casa Consistorial de esta villa, 
sita en la Plaza de la Constitución, núm. 8; los planos, Memo
ria, presupuesto, pliégos de condiciones y demás anteceden
tes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación todos los dias no feriados que 
medien hasta el anterior al del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde; advirtiéndose que las proposiciones que se 
presenten deberán sujetarse al modelo que aparece á conti
nuación, y que el importe de la inserción de los anuncios en los 
periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 20 de Marzo de 1882.=E1 Secretario interino, Juan 
Sanz.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle de   enterado de las obras del

cementerio de epidemias, sito en los terrenos de Vicálvaro, 
anunciada en el Biario oficial de Avisos de esta capital del dia. . .
de  d e    conforme en un todo con las mismas, se
compromete tomar á su cargo la ejecución de dichas obras 
con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición refirién
dose á tipo, con la cantidad en letra.)

Madrid.. a. .  d e  de 4882.
(Firma del proponente.) —3

En cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Alcalde 
se venden en pública subasta siete solares de la propiedad de 
esta villa, sitos en el Campillo de Gilimon.

La superficie y precio de cada solar son los siguientes:

Número 
del solar.

Superficie. 

Metros cuadrados.

Precio. 

Pesetas.

4 393*03 4.944*08
2 393*66 4,919*32
3 406*66 5.080*78
4 465‘67 5.818*06
5 414*68 5.443*54

42 360 3.071*96
43 360 3.074*96

La subasta se celebrará ‘el dia 29 de Abril próximo, á las 
dos de su tarde, en el salón de remates de la tercera Casa Con
sistorial: será por pujas á la llana.

Las demás condiciones, así como los planos, estarán de 
manifiesto en la Secretaría municipal todos los dias no feria
dos hasta el anterior al de la subasta, de doce á cuatro de la 
tarde.

Madrid 8 de Marzo de 4882.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —4

M onte de P ied ad  y  C aja de  A borros de M ad rid .

datado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorras e l 
domingo 26 de Marzo de 4882.

'  INGRESOS.
ISÓMERO é  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

SmpoBenies
por

continuación.

Nuctos
imponen

tes.

Total 
de impo
nentes,

Importo
en

pesetas.

Central. — Plaza de San
Martin............. ............. 1.883 467 1.750 179.207

Sucursal 4.a—Plaza de San
Millan, núm. 4 4 . . . . . . . .

Idem 2.a—Calle de Val-
289 44 270 24.303

verde, núm. 37....... . 247 8 2o5 21.382
Idem 3.a—Calle de la Li

bertad, núm. ,4. . . . . . .  — 435 6 441 12.535
ídem 4.a-r-Calle del León,

232número, 39» principal.. . . 219 43 20.585

T o t a l e s .  . . . . . . . 2.443 205 2.648 258.042

PAGOS EN LOS DIAS 24 Y 26.
*

NÚMERO & IMPORTE DE LOS REINTEGROS,

Reintegros
por

saldo.

Idem
í

cuenta.

T©UI
de

reintegros.

importó
en

pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martin......................... 246 475 424 234.893

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con- 
Lsejeros siguientes: Duque de Veragua.=D. Rafael C rvera.=  

Conde de Villanueva - de Perales^D . Santiago de, Angu!o-.= 
D. Manuel Henao y Muñoz.=D. Nicolás Fernandez Perez.=Don 
Félix García Gómez de la Serna.=D. Manuel Caviggioli.==Don 
José Fernando Gonzalez.=D. Pablo Abejon.=Marqués de la 
Torrecilla.=D. Eugenio Montero Rios.=Marqués de 01iva.= 
D. Antonio Gil Leeeta.=D. Juan Anglada y Ruiz.=D. Rafael 
Antonio Orense.

El Director-gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
v  .......................- .....................

A udiencias territoria les.
SEVILLA.

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Santiago de Jerez 
de la Frontera; y debiendo proveerse con arreglo al art. 3.° y 
siguientes del Real decreto de 12 de Julio de 4875 y Real or
den de 42 de Abril de 4877, de orden del limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia se anuncia dicha vacante en la G a c e t a  d e

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, para que los 
aspirantes al referido cargo, con el carácter de habilitado, pre
senten sus solicitudes documentadas al Juez de dicho distrito 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a .

Sevilla y Enero 24 de 4882.=E1 Secretario de gobierno 
accidental, José María Aguilar y Domínguez.

En virtud á lo prevenido en Real orden de 48 del corriente 
se anuncian de nuevo para su provisión dos Escribanías de ac
tuaciones que existen vacantes en el Juzgado de primera ins
tancia de Medina-Sidonia por no reunir las circunstancias le
gales los individuos que las habían pretendido.

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
se hace saber por medio del presente, que habrá de publicarse 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz, expresándose que podrán optar á dichas vacantes aun 
los que carezcan de los requisitos que establece el núm. 5 del 
art. 4.° del Real decreto de 12 de Julio de 1875, cuyos aspiran
tes dirigirán sus solicitudes documentadas al Juez de aquei 
partido dentro del término de 20 días, á contar desde la inser
ción en la G a c e t a .

Sevilla Enero 27 de a882.=El Secretario de gobierno.

Ju zgad os m ilitares.
CEUTA.

. D. Cárlos Arriera Llamas, Auditor de Guerra de la Coman
dancia general de esta plaza, Juez qivil ordinario y privativo 
de testamentarías y abintestatos de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que so 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento del 
confinado que fuó de este presidio Andrés Bravo y Gil, hijo de 
Andrés y dé Isabel, natural de Ronda, casado, marmolista y 
de 64 años de edad, para que en-el término de 80 días compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado, por sí ó por medio de apo
derado en forma; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 46 de Marzo 
de 4882.=Cárlos A rriera.= Por su mandado, Juan Mena.

Ju zgad os de prim era instancia.

ALBARRACIN.
D. Saturnino Sánchez y Belenguer, Juez de primera ins

tancia de la ciudad y partido de, Albarracin.
Por el presente primer edicto hago saber que habiendo 

cesado D. Fernando Collado y Lapesa en el cargo de Registra
dor interino de la propiedad deteste partido, que desempeñó 
desde el 4 de Junio último hasta igual dia de Diciembre tam
bién último; y solicitando la devolución de la fianza prestada, 
les -que tengan:quehacer a Jg n ^  Re
gistrador lo verificarán en legal forma ante este Juzgado den
tro del término de seis meses.

Dado en Albarracin á 49 de Enero de 1882.«=Saturnino 
Sánchez. ===Por su mandado, Silverio Arregui.

ALCALÁ LA REAL.
D. Estéban Perez y Torres, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcalá la Real (provincia de Jaén), y pueblos de 
su partido, etc.

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), ruego y suplico á todas las Autori
dades civiles y militares de la Nación y demás de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de tres hombres descono
cidos, cuyas señas se expresan á continuación, que en la noche 
del 45 del actual, y siendo como las-siete de ella, robaron de la 
casa de D. Alberto Ayerbes y Cubero, vecino de la villa de Al- 
caudete, sita en la calle del Agua de la misma, tres cajas de 
hierro inglesas, que contenían, una de las dos más pequeñas, 
4.000 rs. en monedas de cinco duros, empaquetados en un solo 
cartucho; la otra de las dos referidas 7.000 t s . en plata de todas 
clases y 4.000 más en :oro viejo de monédas de oro de 2 y 4 
duros, y en la otra caja más grande 24 rs. en plata en u n ta -  
lego grande, y 4.760 rs. en un bolso de seda de damasco jaspea
do color tórtola en rayas encarnadas y verdes; y caso de ser h a 
bidos, los pongan á disposición de este Juzgado con las seguri
dades oportunas, pues así lo tengo mandado en la causa que 
instruyo contravdichos desconocidos por el robo citado.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 24 de Enero de 1882.= 
Estéban Perez y Torres.=Por mandado de S. S., Valeriano 
deh Castillo y Oria.

Señas de los desconocidos.
Un hombre alto, .de carnes regulares, con un pañuelo claro 

hasta las cejas, con barba postiza ál parecer de pellejo, con 
pantalón claro, capa y sombrero ancho; otro hombre con capa 
y sombrero ancho, y el otro de. estatura corta, también con 
capa y sombrero grande.

ALGECIRAS.
D. Joaquín J. Mieiano, Licenciado en Jurisprudencia, Juez 

municipal de esta ciudad é interino de primera instancia de su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á cuatro 
hombres desconocidos, cuyo paradero se ignora, los cuales en 
la noche del 26 de Diciembre último perpetraron un robo á 
Mateo Lozano Montoro en el ventorrillo de la Trocha de ese 
término municipal, para que dentro de 20 dias, siguientes á la  
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado en la causa criminal que coa tal motivo estoy 
instruyendo, apercibidos que de lo contrario serán declarados 
rebeldes; siendo las señas de dichos hombres las siguientes:

(Sigue A la pág. 4044.)
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MINISTERIO

DIRECCION GENE
Estado que demuestra el mommento de navegación y sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Enero de 1882 

E N T R A D A

CON CARGA. EN LA STRE, TRÁNSITO Y  ARRIBARA 1

NACIONALES. E XTRA N JER O S. NACIONALES. e x t r a n je r o s .

ADUANAS. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. PROCEBENCIA. PROCEDENCIA.

5BP
2.

WH Toneladas Toneladas Toneladas
§.

w Toneladas Toneladas Toneladas r¡3po
wM Toneladas

po
wH Toneladas

o*t=»
•“1tu0 de arqueo. productivas. improductivas. o*0

•”2P
3 .

de arqueo. productivas. improductivas. o' P
«2.

de arqueo. o0 0 de arqueo.
T* cd’

3
09 *CD*

P

pr* CD
P r4 o**-seo

Habana....................... .............. n 15 31.409 10.222 21.187 9 83 65.144 9.596 55.548 2 9 1.431 9 2 QOA
Matanzas.................. ................. 2 9 7.786‘39 2.709*09 5.077*30 9 18 8.807*71 8.414*28 393*43 ■ 9 2 416*06 4 7

oou
Cuba..................................* . i i 6 13.779 567 13.212 9 11 5.170 453 4.717 1 9 671 2 1

u'wuo *cy
2.046Cárdenas.............................. i 5 4.386 1.645 2.741 » 18 6.799 6.799 8 9 9 9 13 3 8.203Cienfuegos................................. » 7 5.333 1.771 3.562 » 17 6.752 4.831 1.921 9 9 9 3 19 4.955Trinidad..................................... ■» » » » 9 9 1 367*98 9 367*98 9 9 9 9 1 353Sagua......................................... 0 1 1.163 257 906 9 9 3.702 1.972 1.730 9 9 9 3 2 2.411Nuevitas..................................... 1 4 5.598*10 84*54 5.573*56 9 3 500*64 228*35 272*29 i 2 2.371*49 1 9 247*13Manzanillo................................ » » 9 9 9 1 180*83 96 84*83 9 9 . 9 9 3 972*39Caibarien................................... i » 272 22 250 D 4 1.265*30 1.182 83*30 9 9 9 » 1 532*36 fCribara......................................... 7 0 6.440 191 6.249 9 1 247 202 45 9 9 9 9 «9 • »

Baracoa......................................
Zaza.........................

i
0

»

9
1.614

9
G‘67

0

1.613*33
9

9

9

9

9

»

9

9
9

9

»

9

1
9

9 374
9
9

5
9

628*84
Guantánamo............................. 0 1 1.468 122 1.344 9 3 1.357 917 440 9 9 9 9 9
Santa Cruz................................ 0 1 671 » 671 9 2 1.186*50 9 ■ 1.186*50 1 9 402 2 9 822*21

En 1882..................................... .. 49 49 79.917*49 17.531*30 68.386*19 8 171 101.479*96 34.690*63 66.789*33 6 4 5.663*55 28 44 28.867*21 '
En 1881........ .............................. 30 45 » 22.544‘04 86.346*69 2 ‘ 167 9 33.751*15 83.775*77 8 3 3.282*28 . 36 82 60.172*91 ;

*
í De más 1882........

DiftJ'&ucicb |
19 4 79.917*49 » 36.039*50 9 4 101.479*96 939*48 9 1 ' 9 1 8.443*27 9 9 31.305*70 :

(De menos 1888 .. 9 9 » 5.012*74 9 2 9 - 9 ; 9 16.986*44 2 . . .  9 9 8 38
’

S A L I D A

CON CARGA. EN LASTRE, TRÁNSITO Y  ARRIBADA.

A D U A N A S.
NACIONALES. E X T R A N JE R O S. NACIONALES. EXTRANJEROS. .

Buques.
Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas. Buques.

Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas Buques.

Totíeladas 
de arqueo. Buques.

Toneladas 
de arqueo.

Habana.............................................. 13 4)3.604 JOjJQA un JA QAC* & i/© OA QfiÁ Qfi Al Qll 12.474 ' ! 
960*57 ¡Matanzas...........................................

014* xOf iuU ouJQ 4U.OUO
i A 1170(1 1

0.4*4** 
in  AñQtA a

01.004* »0 1  j .y / 1 OU

Cuba..................................... A 8.34*6
618
440

O OK7 iyM 1U.4 i 0 44
Q OSA

1U.4 i o 4 4  
ÍV7

9 y 0 .14«? 00 
Al E lQ

4* 
4 A 5.709

Cárdenas............... ............................
Ht
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Ou 70 X 0  i 4JQ 0.00U 
0 700
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"7
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1 i
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1 i .4 / y 
Q E li

14!
A

Cienfuegos...................... .. ...........
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2
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91E

9
¿fifi
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a ex

0 .17ÍO 
A JOQ i./Uo 
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1AJXAJ
a nfii

O 0 .4 1 / X
9

uu
341
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9
IDO l o u .loo O.U i4 1.U04 O
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O.OU1

S a g u a ............... ................................ * 9 9
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9

0 KAA
9 9 1
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1 ICO 0
N uevitas.......................................... A nfttQ'7

9
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nQníi c*

*.uUUj  0i (ii»
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*7 QT7<n7
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9 ' ■ ? \

M anzanillo......................................
o 4..Uw vU loo o i l.OlOtJO

4
o y ir lb
900(00

lo l  45KQQíQQ
MJo IX i

Q
1 .0 1  / Uí 9

A 81*55- í 
1.187*36' i 

847 :
Caibarien......................................... 8 )) oo o ^ y

QQA
000‘oyQQQ

9 O yoo io 1Q
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9 9
624

1* 0 0 U
165
886*84
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9
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9
Jl Qíi/I

O
A

Baracoa ............................ ............
4 0<VH? 9 1 OI 1U4
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O
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4.c$01 
i s t o
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Zaza.................................................... * 9 9 7 boo‘25
.274

»ou oy ÁDO 9

Guantánamo...................................
9 ■ ' 9 1 » 9

*2i

9 ,
a Ada

9
j» 891 

1.646*71 ,Santa C ru z........................ ............
9 » 9 9 9 9 1.40o 

(XIA
1
O

8
9 » 9 9 » 9 1 0/1 O

En 1882............. ................................ OK j  Q^Otori 17.753*33 107 74.150*83 36.303*53 38.124*30 84
9

71.242*40 9 0  q?3i19/Ou i. Vilw # MJ l.o  lo o í 62 S/QoQW *v

En 1 8 8 1 ... ................................... .. 29 Q ©£* J (OQ 16.992*68 169 59.658*77 48.615*54 77 48.540*39 70 32.67407O.Xul oo 9

De más 1882.........
D iferencia ..

De ménos 1 8 8 2 ...

9

4

19.127*«0J

9

9

1.888*01

760*65

9

9

62

74.150*83

9

9

23.349*24

9

10.488*24

7

&

22.702*01

9

9

8

9

8.880*88;

derechos

DE IMPORTACION. .
/  '

Pesos. Cents.

En 1882................... .. 868.984*54

En 1 8 8 1 ................ .. ¡ l.O76.O10^3

f De más 1 8 8 2 . . . . . . ■ '' » ‘ r '£

w '  L
(D e ménos 1 8 8 2 .... 207.026*39

Maárid 84 de Marzo de i m ^ U  OireeUr gaaw aí,¿«m i S « n * .
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D E  
ULTRAMAR

L T O L l i \ R .

*

REAL DE HACIENDAlli H A L 1 L P I 1 J A .

con periodo ante?io r . /Se publica en la G a ce ta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.® ía  vigente ley de Presupuestes.

S D ® 3 3 X J Q , X J j 5 S .

,
TOTAL

TOTAL DERECHOS COBRADOS.

DE TONELADAS

VALOR 
de cada tonela
da en la im
portación.

r
L

’ de
IMPORTACION. NAVEGACION MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO.

1 POR 100
PA G A RÉS.

* 0  POR 1UU
aumento 

á la importación. TOTA!.. observaciones

buques Da arqueo. Productivas. Improductivas — — — — — — ~ —

! Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. C¿s. Pesos. Cts. Peses. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cís. Pesos. Cts.

m
48
38
40

 ̂ 46 
8 

16 
? 18 
; 4 
i: 6 

8
5 6

i
í ’ 6

"Ü 6

98.311
23.376*41
22.666
19.388
17.040

720*98
7.276
8.717*36
•1.183*22
2069*66
67.687
2.242*84

374
2.823
3.081*71

19.818
11.183*37
1.020
8.444
6.608

»
2.229

282*89
96

1.204
393

0*67

1.039
»

78.496
18.853*07
81.646
10.944
10.438

780*98
5.047
8.464*47
1.057*88

865*66n an r
8.848*17

374
1.784
3.081*71

581.903*49
59.388*31
44.887*74
87.100*45
65.880*83

14.349*08
3.188*84
3.414*88
1.846*30
4.471*99

6*87

4.380*71
»

88.849*88
9.884*71
8.491*90
6.437*70
5.161*33

498*95
788*81
805*67
580*33

1.884*61
1.117*36

813*30
18*70

1.188*67
»

8.788*96 
876*43 
839* í l

45*77
£
6
»
»
B

a
*
b.
D
»

b
ff
»
»
»
>
B

B
B
B
B
B

B

B

B

8*80
B
B
£
B
B
B
»
M
B
»
B

B
B

B

£
B

B

B

B

110*81
B
B

»
B
B
9
B
B

34.159*08
5.881*84
3.388*63
1.750*78
9.458*81

934*93
834*54
879*34
461*56
455*85

B

1.095*07
it

587.037*55
74.711*89
50.407*38
35.888*93
79.879*54

498*95
16.183*57
3.568*45
4.874*49
3.598*47
6.044*60

880*17
18*70

6.664*45
B

»
B

i
B

B
B

B

B

B

B
B

í

i
j

í \ 361 218.930*21 68.881*93 163.708*88 749.498*17 58.649*38 3.890*87 » 2*80 110*81 57.433*17 868.984*54 16*64

" i  373 63.398*19 86.895*19 173.517*65 ■ 980.751*89 76.140*48 5.309*43 1.094*75 48*70 1.159*73 71.506*55 1.076.010*93 16*19

\
i ‘ 1 0 182.838*02 B n * » a » 8 » y »

0*45
j

má m
& I ___

B 4.073*26 9.809*37 171.853*18 17.491*16 8.019*16 1.034*75 45*90 1.048*98
i

14.073*38 807.086*39 D
I

i ; D B  B X J C S I X J E S .  
1

l i

sP

= ¡* ■ ...". - ■ TOTAL

'
DERECHOS COBRADOS.

1!.

"" í  TOTAL DE TONELADAS
EXPORTACION. 1 0  p o r  1 0 0 TOTAL. VALOR/í A /*ln 4a*TVa1 AYifií'Kini'vr a iTi » BVmT

s '1 , ■ de 

_ buques. De arqueo. Productivas. Improductivas.
Pesos. Cts.

aumento 
á la exportación.

Pesos. Cts. Pesos. Cts.

uü uaua tuucmua un
la exportación. 

Pesos. Oís.

"< I 99 
1 3%

1 i 89* | 85
: ; fl 86 
-  1 1

H  8 8 
> ¡ i w

\ I 6
s 1 4

a 9
‘ 1 9 

i ; i
3

r  4

84.861 
80.183*59 
89.154 
18.853 
18.480 

384 
4.543 
'9.898*43 
d.603‘69 
1.487*36 
5.897 
1.649*84

1.757
8.317*71

8.576
19.473*44

96
8.381
5.348

8.500
890*38
588*39
333
61

636*85
874

»
» *

75.505
9.710*15

89.058
4.538
7.078

384
8.043
9.608*11
1.015*30
1.157*36
5*836
1.013*59

1.757
8.317*71

121.1B4‘25
64.97S‘¿2

823‘01
48.627*04
39.127*80

15.294*84
1.331*19
6.933*23
5.828*21
4.820*07

»
367*22

2.231*79
115*90

16.191*61
8.663*86

109*67
6.483*56
5.816*78

8.039*84
177*45
984*38

648*67

48*96
897*56

»

137.645*86 
73.638 68 

932*68 
55.110*60 
44.344*58

17.334*08
1.508*64
7.857*61
5.828*21
5.462*74

416*18
2.529*35

115*90

B

! »
B

»
B
B
B  {
I) í
B 1

w 5
» I
B
»
B
»

El 15 por 100 dejado de cobrar por de

recho de exportación asciende á 50.346 

pesos 81 centavos.

j

1 ¿78 188.343*62 37.677*40 150.943*88 311.989*97 40.795*14 358.785*11
•

9-36

345 81.214*46 68.914*65 146.819*68 460.485*86 68.497*48 588.983*34 7*85

18; B 107.129*16 » 4.143*54 *> B B . 8 *1 1

S

klS __

67 )) 88.837*85 » ‘ 148.555*89 81.708*34 170.858*83 £?
•3■ 34' * ti

' íí

D E  PRODUCTOS.

f Í  ’
DERECHOS

í , DE EXPORTACION. TOTAL. *

- : Pesos. Cents. Pesos. Cents.

t ’ 352.725‘H
Ji. \ '
,f« : ' 822.983‘34

1.221.709*68 

• 1.898.994*27

1 'i  » ■ 

¡9 170.880*23

» .

377.884 *68
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Uno que so creo es do Vcjcf, bajo de cuerpo, aigo cano, 
de 4*0 á 4o afros, tartam udeando algo al hablar.

* Otro alto, moreno, grueso, de do á 40 años, con una berruga 
en la mejilla izquierda; vestía pantalón negro, chaqueta oscura 
y sombrero de paño negro.

Otro bajo de cuerpo, regulares carnes, con el -ojo izquierdo 
algo remellado» cabello negro, 'color moreno; vestía pantalón 
de lana á raya, de color claro, botos blancos de becerro y m ar- 
sellés.

Otro alto* moreno, cabello castaño, 'boca/saliente; vestía 
pantalón claro y sombrero negro con alpargatas; y los tres úl
timos se cree sean de la  provincia de Málaga.

Por tanto  ruego y encargo á todas las Autoridades judicia
les civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura de los referidos sujetos, remitiéndolos á este 
Juzgado á mi disposición.

Dada isn la ciudad de Algeciras á 43 de Enero de 1882.= 
Joaquín «L Miciano.=Manuel Perez,

ALí IAMA.

Do V icente Garzón Sánchez, Juez do primera instancia, en 
comisión, de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á José Martin 
Hurtado, conocido por el Diablo, vecino de Velez-Málaga, hijo 
de Manuel Reyes M artin y Josefa Hurtado, para que se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la-causa que en dicho Juzgado se instruye sobre disparo.de arm a 
de fu e g o y  caso de no verificarlo le para el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez se encarga á todas las Autoridades civiles y militares 
y demás agentes de policía judicial procedan á la busca del re
ferido, cuyas demás circunstancias se ignoran; y caso de ser 
habido, lo rem itan á este Juzgado con las seguridades nece
sarias.

Dado en Alhama á 19 de Enero de 4882.=Vicente Garzón 
^Sanchez.=Por mandado de S. S., Manuel Calvo y Martin.

ALMERIA.
D. Domingo Caracuel de la Cám ara, Juez de prim era in s 

tancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente-cito, llamo y emplazo á María Moreno Del

gado, soltera, sirviente, y de 15 años de edad, y á su padre Vi
cente Moreno .García, casado, jornalero, y de 49 años de edad, 
ambos vecinos de esta capital y naturales de Aldeire, partido 
judicial de Guadix, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 20 dias se presenten en la cárcel de este 
partido al objeto de extinguir la condena que les ha sido im 
puesta en causa contra los mismos sobre h u r to ; apercibidos 
que de no verificarlo dentro de dicho término les parará el per
juicio á que haya lugar y serán declarados rebeldes.
4-... Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades civi
les y militares y dependientes de la policía judicial procedan á 
su busca y captura, conduciéndolos con las seguridades conve
nientes á las cárceles de este partido.

Dada en Almería á 13 de Enero de 1882 .—Domingo Cara- 
cuel.=Por mandado de S. S., F ran  cisco Perez Aznar.

ALMODÓVAR DEL CAMPO.
D. Eugenio de Moliní y Arcas, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la presente se busca, llam a y emplaza á un hombre de 

estatura regular, algo grueso, con blusa azul oscura y gorra, 
que el dia 19 de Agosto del año último se dirigía de esta ciu
dad á la aldea del Retamar, como á las siete de la mañana, el 
que está declarado procesado por el delito de incendio, presu
miéndose se encuentra en este partido, cuyo domicilio se des
conoce, para que en el térm ino de 30 dias se presente en la 
sala-audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan; apercibido que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar cor] arreglo á ley.

Dada en Almodóvar del Campo á 16 de Enero de 1882.= 
Eugenio de M oliní.=Por su mandado, Gregorio García de Cea.

AOIZ.
D. Emilio Escudero, Juez de prim era instancia de Aoiz y su 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Gil Ramón, natural de Gallipienzo, con últim a residencia en la 
misma, ausente y de paradero ignorado, para que dentro del 
•término de 42 dias comparezca ante este Juzgado á ser recono
cido en rueda y responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue con otros por juego prohibido en la casa 
de su convecina Benita Matea; pues si pareciere será oido y ad
m inistrará justicia; bajo apercibimiento de que en otro caso 
•será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á los Jueces y Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial, y de la m ia les ruego que si fuere 
habido el José Gil Ramón, dispongan su conducción á este 
Juzgado.

Dada en Aoiz á 48 de Enero de 4882.=Sm ilio Escudero.— 
De su órdén, Ildefonso Azcona.

Señas del ausente Gil Ramón.
Edad 24 años, estatura buena, pelo castaño, ojos id., nariz 

regular, cara larga, barba poca, color sano; viste pantalón co
lor claro con rayas estrechas, faja negra hongarina, camisa de 
lienzo, pañuelo de seda en la cabeza, alpargatas valencianas.

ARC0S DE LA FRONTERA.
D. José María poca y Serrano, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Pedro

Gómez Venegas, conocido por el Moreno, d.e Benaocaz, na tu ra l 
y vecino de la villa de este nombre, como de 50 años de eo.ad, 
de estatura regular, color moreno, sirviente que fué en la ha
cienda de Ramales, térm ino de Puerto Serrano, con Doña Ca
talina Barra» cuyo actual paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que en el preciso término de 4o dias se persone 
eñ este Juzgado y Escribanía del que refrenda á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se sigue contra Don 
Bartolomé Romero Barra y otrosfpor alzamiento de bienes; p re
viniéndole que de no presentarse en dicho término, á contar 
desde el siguiente dia al en que aparezca inserto en la G a c e t a  

d e  M a d r id , le parará el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 

civiles como militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la captura del mencionado Pedro Gómez, remitiéndolo á este 
Juzgado con las seguridades convenientes caso de ser habido, ,

Dado en Arcos de la F rontera á 46 de Enero de 4882.=José 
María de Coca.=Por su mandado, Antonio Sierra.

D. José María de Coca y Serrano, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente #cito, llamo y emplazo á Mateo del 
Ojo Jiménez, natural de Ronda, vecino de Sevilla, casado, del 
campo, de 38 años de edad, de estatura regular, pelo castaño 
oscuro, cara redonda, ojos pardos y grandes tufos sobre la 
frente, barba poblada afeitada, de buenas carnes y abultado 
de vientre; vistiendo pantalón, chaqueta y chaleco de lana co
lor ceniza, faja negra, botillos de becerro y sombrero hongo, 
ancho, oscuro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 45 dias se persone ante este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se sigue por hurto; apercibiéndole que de no ha
cerlo al siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , le parará el perjuicio que haya lugar. Al mismo tiem 
po encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y 
agentes de la policía judicial, procedan á la captura del men
cionado sujeto, remitiéndolo á este Juzgado caso de ser habido 
con las seguridades convenientes.

Dado en Arcos de la Frontera y Enero 47 de 4882.=José 
M. de Coca.=Por su mandado, Antonio Sierra.

ARENYS DE MAR.
D. Casildo Zavala, Juez de primera instancia de esta villa 

de Arenys de Mar y su partido.
Por el presente se hace saber haber sido m uerta en la m a

ñana del 29 de Diciembre último en el térm ino de San Celoní 
y punto denominado «Paso á nivel den Talledo,» por un tren de 
mercancías que se dirigía desde Barcelona á, F rancia  una m u
jer, al parecer mendiga, de unos 60 años de edad, de estatura 
regular, cabello cano, que vestía un pañuelo de lana, color de 
pana oscuro arrollado al cuello, cham bra de hilo sin m angas 
color blanquecino con puntos encarnados, u n  jubón de merino 
negro con mangas, faldas azules listadas, medias azules y cal
cetín blanco, alpargatas blancas; y como se ignoran sus nom 
bres, naturaleza, vecindad,y quiénes sean sus parientes m ás 
próximos, se cita, llam a y emplaza á estos, así como á cualquiera 
que lo sepa para que dentro del término de 45 d ías, conta- * 
deros desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, 
comparezcan ante este Juzgado, á fin de poderse acreditar la 
identidad de aquella y ofrecer la causa á aquellos; bajo aperci- 
m ientode lo que hubiese lugar en dereeho.

Dado en Arenys de Mar á 48 de Enero de 4882.=Casildo 
Zavala.=Por mandado de S. S ., por el actuario, Manuel Oli
vé, Escribano.

AVILES.
D. Máximo Cano Rojo, Juez de primera instancia de Avilés 

y su partido.
Por el presente segundo y últim o edicto llamo, cito y em

plazo á todos cuantos se crean con derecho á la herencia del 
intestado D. Francisco López y su mujer Doña Francisca F er
nandez, vecinos que fueron de la parroquia de Moileda, en 
donde fallecieron abintestato, el primero el 28 de Abril de 
4829, y la segunda en 46 de Agosto de 4846, para que dentro 
del término de 20 dias comparezcan en este Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda á deducir el derecho de que se 
crean asistidos; advirtiendo que ya se han presentado recla
mando dicha herencia Doña Antonia, D. Domingo y D. Nico
lás Lopezz como hijos legítimos de dichos finados, y los 
hijos de Doña Manuela y Doña María, difuntas, como nietos de 
aquellos.

Dado en Avilqp á 45 de Marzo de 4882.=M áximo Gano Ro- 
jo ,=D e su orden, Ambrosio Loredo Cuesta, —P

BALAGUER.
D. Florentino Velasco Zárate, Juez de prim era instancia de 

la ciudad y partido de Balaguer.
Por la presente cito á Doña Ramona Capaccio, cuyo domi

cilio se ignora, vecina que fué de Barcelona, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda al objeto de hacerle una notificación 
procedente del pleito seguido por la misma contra Cecilia P la
nes; apercibida que de no verificarlo dentro de dicho término 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Balaguer á 25 de Enero de 4882.=Florentino Ve- 
lasco .=Por mandado de S. S,, Antonio Arm etlla, Escribano.

BARCELONA.—AFUERAS.
D. Pedro Caula Abad, Juez de prim era instancia del distrito  

de las Afueras de esta capital.
Por la  presénte se cita y llam a á Pedro Cardús y Roure, 

de 58 años de edad, viudo, ex-guarda de consumos, natural del 
Hospitalet y vecino que fué de la villa de Gracia, para que

dentro del término de 45 dias, contados desde la publicación de 
la presente en el Boletín oficial de esta provicia y G aceta  de  
M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles naciona
les de esta ciudad, á fin de ratificarle la  sentencia y extinguir 
la pena im puesta en méritos de la causa crim inal que contra 
el mismo y otros sejdguió¿obre expendicion de moneda falsa.

Asimismo ruego y encargo á to d a s la s  Áutoridades^yagen^ 
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del refe
rido procesado y á la conducción á dichas cárceles nacionales, 
dándome el oportuno aviso.
¿vqDada en Barcelona á 21 de Enero de 1882.=Pedro Caula 
A bad.=Por mandado de S. S., Valentín Vintró.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente edicto cito y llamo á Eduardo A rtal Alva* 

cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de seis dias 
siguientes á su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r id  compa
rezca ante este Juzgado con el fin de responder á los cargos 
que le resultan en la causa crim inal que contra el mismo ins
truyo sobre falsificación de documentos; bajo apercibimiento 
en otro casoMe ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á ,48 de Enero de 4882.=Francisco 
A lted .=Por mandado de S, S., Leandro de Ribot.

BARCELONA.—PINO.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino de esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto contra Antonio Igleéias Ciará y 
otros, por no haber sido habidos, se encarga á todos los señores 
Jueces; Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles nacionales de esta 
ciudad á disposición del presente Juzgado, de Jaime N., y de 
otro sujeto de naturaleza mallorquín, apodado Mallorca, y de 
los que no constan* otras señas, á fin de responder á los cargos 
que contra ellos mismos resultan.

Al propio tiempo se cita y llam a á los expresados Jaime N. 
y al apodado Mallorca, para que dentro del térm ino de nueve 
dias, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can ante este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, 
piso primero, de esta ciudad, á fin de recibirles declaración en 
méritos de la expresada causa; bajo •apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Dada en Barcelona á 48 de Enero de 4882.=Nicanor Antón 
G arran.=Á ntonio Codorniú.

, BARCELONA.—SAN BELTRAN, ‘ - >.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Joaquín, Errazquin, 

Juez de prim era instancia del distrito  de San Beltran de esta 
ciudad, con providencia de fecha 7 del actual, dictada en la 
causa crim inal que en dicho Juzgado se instruye sobre homi
cidio de A gustín García y García contra Joaquín Jiménez y  
Jiménez, álias Jorobado, se cita á los parien tes más próximos 
del citado Agustín García, para que dentro del término de 40 
dias, contados desde la publicación del presente, comparezcan 
en la audiencia pública de dicho Juzgado, sito en la calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, para la práctica de cierta 
diligencia de justicia; apercibiéndoles en otro ca so de pararles 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 9 de Enero de 4882.==Joaquín de 
Errazquin = P o r  mandado de S. S., Lorenzo Bosch Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del d is
trito  de San Beltran de Barcelona.

Por el presente edicto se cita  á los más próximos parientes 
del chino llamado Andrés, el cual fué m uerto en el dia 49 de 
Noviembre del año 4880 en su habitación de la  casa núm. 8 de 
la calle del Cid de esta eiudad, á fin de que en el término de 
ocho dias, contaderos desde el de la publicación del presente, 
comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número 2, piso segundo, á fin de ofrecerles la causa que se ins
truye sobre el expresado hecho; bajo apercibimiento de que s1 
no lo verificasen, les pararán los perjuicios consiguientes.

Dado en Barcelona á 46 de Enero de 4882.=Joaquín de Er- 
razquin.=Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Beltran.

Por la presente requisitoria, y en méritos del expediente fie 
ejecución de sentencia referente á la causa seguida sobre esta
fa contra D. Augusto de Torres y  Sala, de 27 años de edad, sol
tero, Oficial de Escribanía, n a tu ra l de T arrag o n a , se le cita y 
llama para que dentro del térm ino de seis dias comparezca de 
rejas adentro de las cárceles de esta ciudad , para que cumpla 
la pena que le ha sido im puesta; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el consiguiente perju icio ; encargando á 
todas las Autoridades que en caso de ser habido el expresado 
sujeto procedan á su captura y conducción á las cárceles con 
las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 49 de Enero de 4882. = Joaquín de 
E rrazqu in .= P or mandado de S. S.q José Ignacio Güell, Escri
bano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito *de San Beltran. v

Por el presente edicto, y en méritos de la causa criminal que 
sé instruye sobre muerte de Cecilia Sond ay, natural de París»
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ocurrida la noche del 13 del actual en el piso primero de la 
casa núm. 68 de la calle de Escudillers, se cita y llama á los 
parientes más próximos de dicha Sonday, para que dentro del 
término de seis dias comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 3, piso segundo, para hacerles saber 
si quieren ó no mostrarse parte en la referida causa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el consiguiente per
juicio.

Dado en Barcelona á SO de Enero de 1883.=Joaquín de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Es
cribano,

BAZA.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España por la gracia 

de Dios, y en su nombre D. Manuel Juste Martínez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Baza y su partido.

Por el presente se cita y llama á Francisco Merino Gómez, 
de edad de 35 años, de estatura regular, grueso, color trigueño, 
barba poblada, ojos melados, pelo negro, vestido de pantalón 
y gallega negra, sombrero de ala ancha y alpargatas, natural 
de Huelma y vecino de Mártos, para que dentro del término 
de 10 dias, que principiarán á correr desde la inserción de este 
©dicto en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á recibirle la correspondiente inquisitiva en la causa que se le 
sigue por estafas; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar. _

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
detención del citado sujeto, el que será remitido á mi dispo
sición.

Dado en Baza á 35 de Enero de 1883.—Manuel Yuste.=Por 
mandado de S. S., José Valland.

BILBAO,
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Norberto Trueba 

y López, natural de Arredondo, partido de Ramales, provincia 
de Santander, hijo de Mateo y María, vecinos de esta villa, de 
19 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias se presente en este Juzgado á oir una noti
ficación en causa que se le sigue por atentado y lesiones; aper
cibido de que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bilbao á 15 de Enero de 1883.= Venancio del V a - 
lle.=Por su mandado, Licenciado Miguel de Castaños.

BUJALANCE.
D. José María de Coca y Velasco, Juez de primera instancia 

interino de este partido.
A los de igual clase de la Nación atentamente saludo, y par

ticipo que en este de mi cargo y por la Escribanía del actuario 
se sigue causa criminal de oficio por hurtó de seis yegúas y un 
muleto de las señas que se ¡expresarán, de la propiedad de Don 
Ildefonso Galan, vecino de Pedro Abad; en cuya causa he acor
dado expedir la presente requisitoria, por la que, y en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres¿ Jueces 
nombrados, y de mi parte les ruego y encargo que luego que 
la reciban la manden guardar y cumplir, y en su consecuencia 
disponer que por los dependientes de su Autoridad é individuos 
de la policía judicial se proceda á la busca de dichas caballe
rías, las que, caso de ser habidas, me las remitirán con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, si no justificasen su legí
tima procedencia.

Dada en Büjalance á 34 de Enero de 1883.=José María de 
Coea.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas dé las caballerías.
Una yegua negra azabache, armiñada de un pié, de unos 

tres dedos de alzada, cerrada y herrada.
Otra id. azúcar y canela en rocilla, de seis años, de unos 

cinco dedos de alzada y con hierro en la cadera derecha.
Otra id. negra morcillo, tuerta, cerrada, de unos cinco dedos 

de alzada, algo descompuesta y con hierro.
Otra id. de igual pelo, de unos tres dedos de alzada, cerra

da y con hierro.
Otra castaña, cerrada, de unos tres dedos de alzada, con las 

patas blancas y con hierro.
Otra colorada, de 5 años, amiñada, con unos pelos blancos 

en el remolino de la frente, con hierro en la cadera izquierda.
Un muleto que va al año, crecido y de pelo pardo acer- 

vunado.

CABRA.

En nombre de S. M. Don Alfonso XII (Q. D. G.), Rey cons
titucional de España.

D. Primitivo González del Alba, Caballero de la Real Orden 
de Isabel la Católica, y  Juez de primera instancia de esta ciu
dad dq Cabra y su partido.

A las Autoridades y agentes que constituyen la policía ju
dicial hago saber que en la noche del 13 al 14 del actual han 
sido hurtadas, ignorándose los autores, de la dehesa de Cama- 
rena dé este término, dos yeguas de la propiedad de D. Fran
cisco Moreno Ruiz y de Calixto Arrevola, cuyas señas son las 
siguientes: ; .

Úna yegua torda oscura, entrepelado, de cinco años, inás de 
la marca, media sangre inglesa, preñada, lunanca de la cadera 
derecha, con un hierro, de D. Juan Pedro Aladro, de Jerez.

O tra yegua castaña clara, de 30 meses, más de la marea, cal
zada de los dos piés,' armiñada de una mano y una cicatriz en 
el pecho, hierro confuso en la cadera izqilierda.

Y en su consecuencia he acordado requerir en nombre de 
S. M., y rogar en el mió á todas las Autoridades y sus agentes 
practiquen las averiguaciones que su celo les dicte para ia QCU-

pación ae las indicadas caballerías y  detención de los que fue
sen culpables del expresado hurto, poniendo en su caso estos y 
aquellas á disposición de mi autoridad.

Dado en Cabra á 37 de Enero de t883.=Primitivo Gonzá
lez del Alba.=El actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los hermanos Vi

cente y Sebastian Moya y Perez, de siete y ocho años respecti
vamente, hijos de Vicente y ae Joaquina, los cuales habitaron 
en esta ciudad, frente á la batería de Santa Cruz, para que en 
el término de iO dias, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á am
pliar las declaraciones que tienen prestadas en causa que sigo 
de oficio por hurto de carbón; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 37 de Enero de 1883.—Francisco Rodríguez García.= 
Francisco Camacho.

CAMPILLO.
D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, 
de la de Beneficencia con Cruz de segunda clase, y Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido.

Por el presenté cito, llamo y emplazo por término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a -  
d ir d , á D. Francisco Puente Prieto, vecino de Sevilla, para que 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
instruyo sobre hurto de un burro; bien entendido que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Campillo á 13 de Enero de 1883.=Rafael Perez de 
Torres.=Por su mandado, Pedro Govantes.

CARAVACA.
D. Juan Antonio Eibal, Juez municipal de esta ciudad de 

Caravaca é interino de primera instancia por ausencia del se
ñor propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Cleto López y López, natural y vecino de la villa de Mora - 
talla, casado, de 38 años, de estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, color trigueño, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias, contados desde que 
aparezca ésta inserta en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre ho
micidio de Ignacio Martínez Rodríguez; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res de la Nación para que tan luego tengan noticia del para
dero de aquel, procedan á su captura y remisión á la cárcel 
pública de esta ciudad.

Dada en Caravaca á 17 de Enero dé 1883. =  Juan Antonio 
Elbal.=De su órden, Benito Martínez Carrasco.

D. Juan Antonio Elbal, Juez municipal dé esta ciudad é in
terino de primera instancia por ausencia del señor propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Perez García, álias Señora, natural y vecino de Cehegin, casa
do, jornalero, de 36 años, para que en el término de 10 dias, á 
contar desde que ésta sea inserta en la G a c e t a * de M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de 
este Juzgado á oir notificación de la sentencia recaída en causa 
seguida contra el mismo sobre disparo de arma de fuego y le
siones; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la 
policía judicial procedan á la captura del referido Juan Perez 
García; poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Caravaca á 31 de Enero de 1883.=Juan Antonio 
Eibal.=Desu órden, Benito Martínez Carrasco,

CARMONA.
D. Pascual Panyagua y Alejandre, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Rosario Ce- 

breros y García, para que en el término de 10 dias, contados 
desde la inserción del presente eíi el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e ta  d e M a d rid , se persone en los estrados 
de este Juzgado á practicar cierta diligencia de reconocimiento 
en eausa que instruyo en este dicho Juzgado por la Escribanía 
del que refrenda sobre allanamiento de morada contra D. To
más Romera y Pomar; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carmona á 36 de Noviembre de 1881.=PascuaL 
Panyagua.=Por mandado de S. S., Licenciado Laureano Daza.

CASPE.
En el expediente de ejecución de sentencia procedente de 

eausa contra Pascual Gil Liria sobre estafa, aparece que por 
la Sala de lo criminal de la Audiencia del distrito, con fecha 
39 de Noviembre último, se pronunció la sentencia euya purte 
dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos le, sen
tencia consultada, por la que se absuelve libremente & Fjugenio 
Pascual Gil Liria, álias Aceitera, y se declaran de oficio las 
costas.»

Y siendo ignorado el paradero del Pascual Gil Liria, ha 
acordado este Juzgado en providencia de esta fecha se le haga 

[  sabor dicha parte dispositiva* mediante cédula de notificación

que se insertará en la G aceta.DE Madrid y Boletín oficial de la 
provincia. ¡

Y a fin de que tenga lugar, cumpliendo con lo mandado, 
expido la presente, que firmo err Baspe á 37 de Enero de 1883.
=E1 Escribano, Antonio Perez.

COIN.
En este Juzgado por mi Escribanía se ha seguido causa cri

minal de oficio contra Francisco del Río Bartha, hijo de Fran
cisca y Micaela, natural de Alorayna, de * esta vecindad, casado, 
empleado en e-i ramo de consumos, de 37 t mos, con instrucción 
y sin antecedentes penales, sobre homicidh 1 de Fernando de la 
Riva Gómez; y remitida quefué en consol ta á la Sala de Jo 
criminal de lo Audiencia del distrito de Gran ¿da » se dictó por 
la misma en 17 de Noviembre de 1881 la seak ‘ncia, euya parte 
disposiiiva dice así:

«Fallamos que debemos revocar y revocan l0S Ia sentencia 
que en 33 de Junio último pronunció el Juez di ' Coin: conde
namos á Francisco del Rio Bartha á 15 años de . reclusión, in
habilitación absoluta temporal en toda su exíei tsion, á que 
abone 1.C00 pesetas por indemnización á los heredt de Fer
nando de la Riva y al pago de las costas procésale s* Aproba
mos el auto de insolvencia.»

Cuya sentencia se publicó en el mismo dia, y nc. 'tificada á 
las partes quedó firme por el ministerio de la ley en i  M del re
ferido mes de Noviembre. Y con objeto de que el fal l0 tras
crito sea notificado por medio de la G a c e t a  d e  M a d r  id  a  l°s 
herederos de Fernando de la Riva Gómez por ignorarse el Pa~ 
radero de los mismos, extiendo la presente cédula para su in
serción en la expresada G a c e t a , y la firm o en Coin A  19 de 
Enero de 1883.=Antonio Bonilla.

COLMENAR.
D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de este pa r - 

ti do.
- Por virtud del presente semita, llama y emplaza á Franciso o 

Ramos Morales, álias Patas blancas, vecino de Riogordo, para * 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de est» 
edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado á  j 
prestar declaración en la causa que se le sigue sobre hurto de 
una cabra á Matías Muñoz Rodríguez; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar á 14 de Enero de 1883.=*Sebastian Ma- 
yor.=Por mandado de S. S., José Alcántara.

CÓRDOBA.—IZQUIERDA.
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia del 

distrito de la Izquierda de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Peres 

Ruano, natural de Andújar, vecino de Linares de Baeza, sol
tero, jornalero, de 39 años, para que en el término de 15 dias, 
siguientes á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d rid , comparezca en este Juzgado y  Escribanía del actuario 
al efecto de ser notificado personalmente, de la sentencia eje
cutoria recaída en la causa que se le ha seguido por hurto y 
que pueda extinguir los tres meses de arresto mayor que por 
ella se le imponen; apercibido que de no verificarlo en el ex
presado término se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto en nombre de S. M. el Rey á 
todas las Autoridades, así civiles como judiciales, individuos 
de la Guardia civil y demás funcionarios que constituyen la 
policía judicial, para que procedan á su busca y captura del 
indicado procesado, conduciéndolo inmediatamente á la cárcel 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á 18 de Enero de 1883.=Manuel Cubells.=
De órden de S. S., José Sánchez García. '

CUENCA.
D. Gregorio Quintero Arnaiz, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á dos sujetos desco

nocidos, el uno como de 37 años de edad, con bigote, de unos 
cinco piés de estatura, vestido de paño negro, sombrero/de 
ala ancha y zapatos también negros, eon reloj; y el otro d&37 
años, estatura regular, y vestido como el primero,, que en 
la noche del 13 de Diciembre próximo pasado estuvieron, y dur
mieron, en unión de otros dos hombres, en una posada del 
pueblo de Fresneda de Altarejos, para que en el términade 
ocho dias, á contar de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal.

Al propio tiempo encargo á todas las A.utoridades ó indi
viduos de la policía judicial procedan á la captura de los cita
dos sujetos, y conducción á este Juzgada en clase de deteni
dos con las seguridades debidas.

Dada en Cuenca á 16 de Enero de 188Q.=Gregorio Quintana. 
Arnaiz.=Por su mandado, Eduardo M'olero.

CHINCHONA

D. Tomás Albaladejo y López, Jiyez de primera instancia de 
Chinchón y  su partidlo.

Por el presente edicto se cita y  llama á Antonio Fernandez 
Hameña y su esposa Jesusa Lopaz¿, que en la noche del 17 ai 18 
de Octubre último pernoctaron en el portal de San Roque .enel 
pueblo de Colmenar de Oreja, para que en el término de 10 dias, 
i  contar desde la inserción de este edicto en los periódicos ofi
ciales, com pasean en este J uzgado para prestar una declara
ción en causa criminal de oficio que instruyo por atentado 
contra un agente de la autoridad.

Dado en Chinchón á 19 de Enero de 1883*=?Tomás Aléala- 
dejo,=Por disposición do S, S., Bonifacio Merino,
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DÉNIA.

D. Antonio Cañón y Alvarez» Juez del partido de Dénia,
Por la presente requisitoria se cita» llam a y emplaza á Vi

cente y  A gustín Ballester Molina» vecino de Benidoleig» solte
ros, jornaleros, de 12 y 19 años de edad respectivamente» cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 10 dias, que 
se contará desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e . 
M a d r id , se presenten ante este Juzgado con el fin de notificar
les la sentencia recaída en causa contra los mismos sobre le
siones á Vicente. Zaragoza» y emplazarles para ante la Superio
ridad; bajo apercimiento que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y  demás dependientes de la  po
lic ía  judicial procedan á la busca y captura de referidos, po
niéndolos en su caso á m i disposición en estas cárceles con las 
seguridades convenientes,

Dénia 16 de Enero de 1882,=Antonio Cañón y Alvarez.** 
E l actuario, Luis Bosch.

Señas de Vicente Ballester Molina*
'E statura competente con su edad, pelo castaño, ojo* a*n^«,

: color sano , hijo de Vicente y de Rita, jornalero* y viste panta
lón y chaleco de color oscuro, faja negra de estambre, camisa 
b la n c a ,^alpargatas de cáñamo y sombrero hongo negro

Señas de Agustín BáUester Molina*

E statura alta, pelo castaño, ojos pardos* sin pelo de barba» 
con una profunda cicatriz en la  parte derecha de la frente, 
vistiendo pantalón y chaleco color oscuro» camisa de color, 
chaleco de alpaca color negro, faja de estambre» alpargatas de 
cáñamo y sombrero hongo negro.

ESTEPONA.

D. Martin García y Gasasola, Juez de primera instancia de 
este partido.

•Por la presente requisitoria y término de 30 dias se cita, 
llam a y emplaza á  Pedro Morales Atienza, ¿lias Pericotin, na
tu ra l y vecino de Pujara, soltero, del campo, de £5 años de 
edad, de estatura regular, ojos melados, barba poblada, color 
trigueño, con varias cicatrices en la cara; vistiendo traje de 
lana clara y sombrero hongo blanco, para que se presente á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por violación.

Y en su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
: exhorto á  las Autoridades y dependientes de la policía judicial 

de la Nación para que procedan á la busca y captura del refe
rido; y habido que ssa, le pongan á mi disposición en la cárcel.

Dada en Esteponá á 16 de Enero de 1882.=M artin García .== 
Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Muñoz.

FIGUERAS.
D. Joaquín Girón Jiménez, Juez de prim era instancia de la 

ciudad y partido de Figueras.
En virtud  de la presente requisitoria cito á Leandro Gárgol, 

conocido por Feta, cuyo actual paradero se ignora , para que 
dentro del término de 10 dias comparezca ante este Juzgado á 
fin de recibírsele declaración en méritos de la causa crim inal 
que se sigue sobre robo en cuadrilla y. en despoblado en el tér
mino de Llers; y como podría ser que no se presentase, á nom
bre de S* M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades del orden judicial, que en caso de ser hallado 
el expresado Leandro Gárgol, dispongan sea puesto á mi dis
posición en este Juzgado al objeto expresado.

Dada en Figueras á 26 de Enero de 4882.=Joaquin G iron .=  
Por mandado de S, S.» Miguel Contreras, Escribano.

GARROVILLAS.

D. Pedro Jiménez y Perales, Juez de primera instancia en 
comisión de Garrovillas y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza al penado 
Manuel Carrera Lorenzo, natural y veeino de Lama, en la pro
vincia de Pontevedra, para que dentro de dicho térm ino com
parezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia ejecu
toria-recaída en la causa seguida contra el mismo en este di
cho Juzgado por lesiones á Pedro Martin Canillas, y de que ex
tinga en la cárcel de este partido la pena de dos meses y un dia 
de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Excma. Au
diencia de este distrito.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura y remisión del 
antedicho Manuel Carrera Lorenzo á disposición de este T ri
bunal.

Dada en Garrovillas á 8 de Enero de 4882.=Pedro Jim é
nez y P erales.=P or mandado de S. S.» Juan Hurtado de Sande.

GINZO DE LIMIA.

D. Manuel Peñam aría Menendez, Juez de prim era instancia 
de Ginzo de Limia y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias , que em
pezarán á contarse desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y emplazo á Joaquín Alvarez Ca- 
reca, natural de Santo André (Portugal), cuyas señas y demás 
circunstancias se ignoran, á- fin de que dentro de dicho térm i
no comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre robo de dos vacas á Secundino Barrio, vecino de F u en - 
tearcada; prevenido que de no verificarlo le parará eb perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, m ilitares 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
del sobredicho; y caso que fuese habido, con las seguridades 
debidas lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Ginzo á 12 de Enero de 1882.=Manuel P eñam a- 
ría .= D e orden de S. S.» Ram ón Cadórniga.

GRANADA.—SAGRARIO.

D. Fernando Ruiz y  Ruiz, Juez de prim era instancia del 
distrito del Sagrario de esta ciudad.

Por el presente se llama áManuel Linares Vílebes, de este 
domicilio» soltero, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro del término de S0 dias se presente en este 
Juzgado á rendir declaración en la causa que instruyo en su 
contra sobre lesiones á Manuel Molero Hoyo; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades y sus dependientes que siendo ha
bido el Manuel Linares, procedan á su detención, remitiéndolo 
á la cárcel de esta capital» á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 7 de Enero de 1882.=Fernando R u iz .=  
Por mandado de S. S„ Manuel Aznar.

GRANAD A.-^-SALV ADOR.
D. Antonio Nieto Pacheco, Juez de prim era instancia del 

distrito del Salvador de Granada. '
Por la presente requisitoria las Autoridades y agentes de 

policía judicial darán sus órdenes á fin de que se proceda á la 
busca y captura del procesado por estafas Pedro Navarro Ro
dríguez, de oficio relojero, cuyas demás circunstancias no cons
tan , al que encontrado que sea pondrán á mi disposición en la 
cárcel de Audiencia de esta ciudad.

Dada en Granada á £3 de Enero de 1888.== Antonio Nieto y 
Pacheco.=*Por mandado de S. S., Antonio María Tauste.

GUADALAJARA.

D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia de Guadalaja- 
ra  y su partido.

Por el presente se emplaza á V entura López Pareja, vecino 
de Madrid, cuyas señas de su domicilio se ignoran, para que 
en el térm ino de nueve dias, contados desde la inserción de 
éste en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado por 
sí ó por medio de representante si se m uestra ó no parte en la 
causa que se sigue contra los presos en esta cárcel Demetrio y 
Manuel Lafuente, por estafa y falsificación de'documentos pú
blicos, puesto que en una carta de pago unida á dicha causa, 
aparece aquel perjudicado en la cantidad de 60 pesetas, dere
chos de la Hacienda en un contrato de compra-venta; aperci
bido que pasado sin hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guadalajara á 19 de Enero de 1882.=Pedro More- 
n o .= P or mandado de^S. S., Eugenio Diez.

HABANA.—CATEDRAL.

D. Pablo Martidez Sanz, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Catedral.

Por este mi segundo edicto cito, Hamo y emplazo á todo el 
que se crea con derecho á heredar los bienes quedados al falle
cimiento de D. Aniceto Saenz Arnaez, natu ra l de Madrid, y 
m ayor de edad, á fin de que en el término de 80 dias se pre
sente en este Juzgado, sito en la calle de las Animas, núm. 91, 
por medio de Abogado y Procurador, á deducir el de que se 
crean asistidos; que así lo tengo dispuesto en los autos del in 
testado del expresado D. Aniceto Saenz Arnaez.

H abana 16 de Enero de 1888.—Pablo Martínez S anz.= F ran- 
eisco de Castro. —P

JEREZ DE LA FR O N TER A .-SA N  MIGUEL.

D. José González de Campos y Mariné, Juez de prim era in s
tancia interino del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Francisco Gutiérrez y Ro
dríguez, natural de Cortes, casado, de 38 años, y labrador, á fin 
de que dentro del término de 10 dias comparezca en este Juz
gado á practicar cierta diligencia acordada en el ram o sobre 
embargos, dimanante de la causa que contra el mismo instruyo 
por el delito de disparo de arm a de fuego.

Jerez de la Frontera 21 de Enero de 1888.=José González 
de Campos.=Aurelio Cano de Rivas.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal é interino de 

prim era instancia del distrito  de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Auto * 

nio Vargas Machuca Martínez, hijo de José y de Josefa, natu ra l 
de San Fernando, veeino de esta ciudad, soltero, sirviente, de 45 
años de edad, con instrucción, sus señas personales son: ojos 
pardos, cabello castaño, color trigueño, boca grande, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho 
dias, contados desde el siguiente al en que aparezca esta requi
sitoria inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los es
trados de este Juzgado ó en la cárcel pública de esta, á fin de 
notificarle la-sentencia recaída en causa que se le ha seguido 
por el delito de lesiones; apercibiéndosele.-que de no hacerlo se 
le declarará rebelde y de pararán los perjuicios que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. &-*),• ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares, á 
los dependientes y agentes de policía judicial, para que por 
cuantos medios estuvieren á su alcance procedan á la  busca y 
cap tura del indicado procesado; y caso de ser habido, lo rem i
tan por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población á 
dispos icion de este Juzgado. '

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 16 de Enero de 
1882.=Miguel Rendon y  C astro .=P or D. José Bela, Miguel 
Bazo.

D. Miguel Rendon y  Castro, Juez municipal é interino de 
prim era instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

En virtud  del presente se cita, llam a y emplaza por término 
de ocho dias, á contar desde que este edicto aparezca inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , á José Castro Quirós, para que comparez
ca ante este Juzgado á designar nuevos testigos defpreexistencia 
de las prendas que como de su pertenencia le fueren hurtadas 
en esta población por Salvador Torres Palacios; bajo apercibi
miento que si dejase de efectuarlo dentro del indicado térmi
no, le parará  el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la F rontera 17 de Enero de 1882.=Miguel Rendon 
y C astro .=P or el Sr. Fernandez, Juan B. Romero.

LA BISBAL.
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido con providencia de ay e r , en méritos de 
la causa crim inal por delito electoral en la sección de La Peza 
y detención arb itraria  de Pedro Bernart y Llach, se cita por la 
presente á D. N. Morales, de domicilio y paradero ignorados, 
aunque se cree vecino ó residente en Madrid, cuyo sujeto el 
dia de las últim as elecciones para Diputados á Cortes estuvo 
en el pueblo de La Peza como Delegado del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, según aparece de autos, para que en el 
térm ino de nueve dias, á contar de la publicación de esta cé
dula, comparezca ante esteJuzgadoá fin de prestar declaración; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. -

La Bisbal 17 de Enero de 1882.=Francisco Monserrat, E s
cribano.

LA CAROLINA.

El Sr. Juez de prim era instancia del partido, en providen
cia de este dia, dictada en causa crim inal sobre hurto de cinco 
cerdos á Miguel Net, ha acordado comparezca en este Juzgado 
para la  práctica de cierta diligencia un hijo de Antonia Huer
tas Diaz Corralero, que parece ser vecino de Linares y se ape
llida López, cuyo actual paradero se ignora; bajo apercibimien
to que si no lo hace en el término de 10 dias, contados desde la 
inserción de la cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el 
perjuicio que haya lugar. Y para que tenga efecto la citación, 
pongo la presente, que firmo en La Carolina á 17 de Enero de 
1882.=Por mi compañero D, Juan Ayllon, Benigno Pousilet.

LALIN.
D. Eduardo Seijas López, Juez de prim era instancia de 

Lalin,
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autoñáa- 

des de la Nación, sus «gentes y demás funcionarios* de la poli
cía judicial procedan á la detención y remisión á este Juzgado 
de la persona ó personas en poder de quien se encuentren las 
alhajas siguientes: un copon, un cáliz con su correspondiente 
patena y cucharilla de p la ta  y  una palia pequeña, cubierta con 
un pañuelo de tafetán  blanco, sin  señas particulares, á  no ser 
el cáliz que estaba un poco torcido, y el copon tenia en el re
mate una cruz dorada; cuyos efectos fueron robados en la 
iglesia parroquial de San Pedro de Ferreira, en el Ayunta
m iento de la Golada, la noche del dia 5 del actual; y hallados 
que sean, los rem itan con las seguridades debidas.

Dada en Lalin á 23 de Enero de 1882.==Eduardo Seijas .=  
E l actuario, Licenciado Nicasio Blanco.

LERMA.
D. Bonifacio, Vázquez, Juez de prim era instancia de esta vi

lla de Lerm a y su partido.
Por el presente edicto se cita-, llam a y  emplaza á Eustaquia 

M artin Oasaro, alias Cuadrada, vecina de Iglesia Rubia, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para la cele
bración de un careo que está acordado en la  causa que en el 
mismo se sigue contra Porfirio Rodríguez y  otros jóvenes del 
pueblo de Q uintanilla de la Mata, sobre violación.

Dado en Lerma á 17 de Enero de 1882.=Bonifacio Vaz-v 
quez.=Por su mandado, Miguel Bravo Revilla.

LAS PALMAS.
D. Leandro Cortés y Fornies, Juez de prim era instancia de 

Las Palmas.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Pedro Perdomo y 

García, vecino de esta ciudad, á fin de que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para citarle y em
plazarle para la remisión á la Superioridad de la  causa que se 
se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á  la ley de Enjui
ciamiento crim inal compilada, declarándosele rebelde.

Al propio tiempo se encarga á  todas las Autoridades civiles 
y m ilitares procedan á la busca y captura de dicho individuo, 
remitióadolo á este Juzgado con las seguridades convenientes, 
siendo sus señas personales: estatura baja, color moreno, pelo 
castaño, ojos pardos y t equeños, nariz y boca regulares, y lleva 
bigote y patillas.

Dado en Las Palmas á 9 de Enero de 1 8 8 2 .=L eandro  Cor- 
té s .= P o r mandado de S. S., Mariano Romero.

D. Leandro Gcrfcés y Fornies, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido. . . . . • : *

Por la presente cito > llamo y emplazo á  AntonioM ederos



Gaceta de Madrid.-  Núm. 86. 27 Marzo de 1882. 1017

peraza y á Manuel Torres Rodríguez, de 11 y 9 años, sol
teros, sin ocupación ni domicilio conocido, natural el pri
mero de Fuerte ventura, en Agua de Bueyes, y el segundo de 
esta ciudad, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se per
sonen en este Juzgado á nombrar Procurador y Létrado que 
les representen y defiendan en la causa que se les sigue por 
robo á María Antonia Ortega; apercibidos que no haciéndolo 
s e  les declarará rebeldes y les parará el perjuicio’que haya 
lugar.

Las Palmas 48 de Enero de 4888.«Leandro Cortós.«De su 
órden, José G. Rodríguez.

LUGO.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente requisitoria y término de nueve dias, que 

principiarán á contarse desde su inserción en los Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se cita, llama y emplaza á Estéban Carvallo, de natura
leza y vecindad desconocida, que hasta 16 de Octubre último 
se encontraba de operario en las obras del ferro-carril del pun
to de Frieiras, como comprendido en el núm. 1.* del art. 373 
de la Compilación del Enjuiciamiento criminal, á fin de que 
comparezca en este Juzgado á rendir declaración indagatoria 
con lo demás que proceda en méritos de la causa criminal que 
contra él y otros estoy instruyendo sobre robo de metálico y 
otros objetos al Cura párroco de Santa María de Gia la tarde 
del 18 de Noviembre próximo pasado; apercibido que no 
verificándolo será declarado rebelde, parándole perjuicio.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así civi
les como militares, para que por cuantos medios estén á su al
cance se sirvan proceder á la captura [del indicado y su remi
sión ádisposición de este Juzgado en el caso de ser habido; á 
cuyo fin se consignan sus señas, como son: estatura comple
ta, cara regular, con toda la barba, que es castaña, y viste 
chaqueta, chaleco y pantalón de tela de algodón á cuadros 
blancos y negros; calza zuecos de madera, y lleva á la cabeza 
unas veces gorra y otras sombrero hongo.

Dada en Lugo á 87 de Enero de 1888.«Francisco Vázquez 
Q uiroga.«El Escribano, Domingo Carballo y Calo.

 ̂ SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y por la Escribanía del. infrascrito que refrenda se ha se
guido causa criminal de oficio contra Juan Moreno Camacho y 
otro por hurto, en la cual se ha dictado por la Sala de lo c ri
minal de la Audiencia del distrito la sentencia firme del tenor 
siguieútei . t v

«Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á £6 de Octubre de 1881 
en la causa seguida en el Juzgado del distrito del Salvador de 
esta capital por hurto contra Manuel Gómez Pardillo, de esta 
naturaleza y vecindad, aprendiz de carpintero, de 18 años; y 
Juan Moreno Camacho, natural de Bollullos del Condado, vecino 
de esta ciudad, de 13 años, ambos solteros, sin instrucción n* 
antecedentes penales; venida dieha causa á esta Superioridad en 
consulta de la sentencia dictada en 86 de Agosto último, por la 
que se declara que dichos procesados obraron sin discernimien
to al cometer el delito objeto de esta causa; y en su virtud se 
les absuelve libremente, declarando de oficio las costas; man
dando sean entregados á sus respectivas familias con encar
go de vigilarlos y educarlos.

Habiendo sido Magistrado Ponente el Sr. D. Serafín R ubio,« 
Vista:

Aceptando los resultandos de la sentencia consultada:
Resultando que en esta segunda instancia el Ministerio 

fiscal ha pedido que se confirme dicha sentencia aprobándose 
©1 auto de insolvencia, á cuya petición se han adherido en su 
defensa los procesados:
1 i 1.* Considerando que los hechos origen de esta causa cons
tituyen el delito de hurío previsto y penado en el caso 6.° del 
artículo 531 del Código penal vigente:

8.° Considerando que del expresado delito son autores los 
procesados Manuel Gómez Pardillo y Juan Moreno Camacho, 
por prueba de indicios que no dejan lugar á duda de la crimi
nalidad de los mismos:

3.® Considerando que de sus indagatorias en que exponen 
disculpas é invenciones, como si fueran mayores de edad, con 
el fin de procurar su impunidad, se desprende el convencimien
to de la malicia y discercimiento con que se han conducido al 
cometer el delito, sin que baste á desvirtuar este concepto los 
dichos de los testigos y Maestro de instrucción primaria que 
dicen que obraron sin discernimiento:

4.° Considerando que todo responsable de un "delito está 
obligado por la ley al pago de las costas, no habiendo lugar en 
el presente caso á indemnización por haberse restituide á su 
dueño eí sombrero hurtado;

Vistos los artículos del Código penal 1.°, número 3.° del 
8.*, 11,13,18, párrafo segundo del 88,17,19, 50, 93, 530 y caso 
5.° dtel 531 y demás concordantes;

Fallamos que, revocando como revocamos la sentencia con
sultada, debemos declarar y declaramos que los procesados 
Manuel Gómez Pardillo y Juan Moreno Camacho obraron con 
discernimiento al cometer el delito objeto de estos procedi
mientos, y en su consecuencia condenamos á cada uno de ellos 
en la multa de 185 pesetas; sufriendo caso de insolvencia la 
detención subsidiaria equivalente á razón de un dia por cada 5 
pesetas que dejen de satisfacer, y en las costas de ambas ins
tancias por mitad. Aprobamos el auto en que se declara la in - 
solfencia de los mismos procesados. Y pasado el término legal

sin haberse interpuesto recurso alguno contra esta sentencia, 
dése cuenta.

Por ello así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
M. del Olmo y Ayala.=José María Casas y Miranda.«Serafín 
Rubio.==R. Julián López Camacho.»

Buscado el rematado Juan Moreno Camacho para ser reque
rido al pago de la multa y ser constituido en prisión en caso 
de insolvencia, no ha sido habido ignorándose su paradero.

En su virtud he mandado expedir la presente y otras de 
igual tenor llamando al expresado Juan Moreno Camacho, que 
es de presumir se encuentre en esta provincia por haber esta
do domiciliado en esta ciudad, para que en el preciso término 
de nueve dias comparezca en los estrados de este Juzgado á 
oir el requerimiento acordado; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya; lugar con arreglo á la ley.

Dada en Sevilla á 87 de Diciembre de 1881.«Publio  Here- 
d ia .«E l actuario, Licenciado Francisco de Mata.

TAFALLA.
D. José de Igúzquiza, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Valencia, vecino de Sada, ausente, para que en el término 
de 18 dias comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa criminal que se le 
sigue por asesinato de Babil Unzúe; previniéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
Valencia; y si lo consiguen, remitirlo álas cárceles de este par
tido con las seguridas de costumbre.

Dada en Tafalla á 19 de Enero de 1888.==José de Igúzqui- 
za.«De su órden, Nicolás Otamendi.

Señas de Miguel Valencia.
Edad 83 años, soltero, estatura regular, cara y nariz idem, 

ojos algo azules, pelo negro, barba clara y en estado regular de 
carnes. Viste camisa blanca, pantalón de paño fondo color café 
claro con rayas del mismo color y encarnado, elástico fondo 
negro con cuadros pequeños blancos, faja morada, tapaboca 
fondo color ceniza con rayas moradas y blancas, de algodón, 
boina azul, alpargatas valencianas, calcetines de algodón blan
co. Señas particulares, ninguna. Y lleva además un -morral ó 
zurrón pequeño de badana, igual á los que usan los soldados de 
caballería, y un canuto de hoja de lata que contiene la licencia 
que fué expedida al mismo Miguel Valencia de cabo del se
gundo escuadrón del regimiento caballería del Príncipe.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Francisco Calvo y Aparicio, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito del Mercado de esta ciudad de 
Valencia, de la misma vecino. -

Doy fé que en dicho Juzgado y mi Escribanía'penden dili
gencias de ejecución de sentencia dimanantes de la causa cri
minal contra Victoriano Chisbert y Aleixandre por lesiones al 
muchacho José María San Juan, en las cuales se han practica
do las siguientes:

En cumplimiento de lo mandado en providencia de 4 de 
Noviembre último se dió parte á la Sala en el 5 por medio de 
testimonio.

En el 7 se presentó en el Juzgado el procesado, y se le noti
ficó la providencia de 5 de Octubre, en la que se prevenía que 
dentro de tercero dia satisficiese la indemnización.

En el 11 de Noviembre compareció Chisbert y consignó en 
la mesa del Juzgado el importe de la indemnización.

En el 15 se pasó el estado de penados á la Secretaría del 
Juzgado,y quedó anotada la ejecutoria en el registro corres
pondiente.

En el 19 se comunicaron al Promotor fiscal; y de confor
midad con lo pedido por el mismo, en 1.* del actual se libró el 
correspondiente testimonio para depositar en la Sucursal del 
Banco de España de esta capital la cantidad importe de la in
demnización, en cuyo dia se pasaron los oportunos edictos lla
mando al José María San Juan para que se presente á percibir 
la indemnización, á fin de que se publicasen en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

En el 15 se unió un oficio del Gobernador civil de la pro
vincia, en el que manifiesta haber tenido efecto la publicación 
del edicto en el Boletín oficial de la misma.

No habiendo querido admitir el depósito de la cantidad 
consignada por Victoriano Chisvert el Presidente de la Su
cursal del Banco de España en esta capital, se acordó deposi
tarla en la Sucursal de Depósitos de esta provincia, para lo 
cual se libró en el 16 el oportuno testimonio.

En el 84 se verificó el depósito; en el 86 se mandó unir el 
documento que lo acredita álas diligencias, y se recordó al Di
rector de la G a c e t a  la publicación del edicto que le fué re
mitido.

Así resulta y es de ver de dichas diligencias, á que me re
mito. Y cumpliendo con lo mandado en providencia del dia de 
hoy, libro y firmo el presente en Valencia á 89 de Diciembre de 
1881,=Francisco Calvo.

VELEZ-MÁLAGA.
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido, etc.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á José 

González García, hijo de Antonio y María, vecino de Vihuela, 
soltero, arriero, de 80 años de edad, el cual lleva un pase ó cé
dula de vecindad expedido por la Alcaldía de dicho pueblo 
en 89 de Diciembre último, bajo el núm. 317, y cuyas demás 
circunstancias se anotan al final, para que dentro del término 
de 80 dias, contados desde la publicación en los periódicos oficia

les, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
homicidio de Miguel Millan Hidalgo, de igual domicilio; aperci
bido que trascurrido dicho término sin verificarlo, se declara
rá contumaz y rebelde, y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás individuos de policía judicial que tengan noticia 
de su paradero, procedan á su busca y remisión á este Juzgado.

Dado en Velez-Máiaga á 86 de Enero de 1888.=Joaquín 
Costa Fernandez.«Por mandado de S. S., Federico Sossati.

Señas del procesado.
Estatura mediana, ojos negros, color moreno; viste calzón 

encarnado con lista, alpargatas, chaqueta de paño negro, cha- 
lecode lana color ceniza, faja negra y sombrero hongo negro.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía d el ferro-carril de L a n g re o  en A stu ria s .
En cumplimiento de lo que previenen los estatutos se con

voca á junta general ordinaria de esta Compañía para el dia 30 
de Abril próximo, á la una de la tarde.

Los asuntos á tratar son la aprobación de cuentas y balan
ce, fijación del dividendo y nombramiento de tres Consejeros 
y de la Comisión inspectora.

Tienen derecho de asistencia los poseedores de diez ó más 
acciones prévio depósito de sus títulos en esta Secretaría, ó en 
la Administración de Gijon, en cuyos puntos se facilitan los 
billetes de entrada hasta el dia 15 del referido mes de Abril y 
hora de las cuatro de la tarde, en que se cerrará la lista.

Madrid 83 de Marzo de 1888.«Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario, Aurelio Rico. X—8814—1

Crédito M arítim o.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. José Fontanals y Arater, Notario del Colegio territorial 
de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la misma 
ciudad.

Doy fé que por parte de D. Mateo Llasat y Puig, Gerente de 
la Sociedad Crédito Marítimo, se me ha exhibido para que 
librara testimonio literal á su favor una copia auténtica de las 
dos escrituras que, copiadas la una á continuación de la otra, 
son del tenor siguiente:

«En la ciudad de Barcelona, á los 15 de Febrero de 1888. 
Siendo las cuatro y media de la tarde de este dia, y pré- 
vios los anuncios ae convocatoria insertos con la debida an
ticipación en los periódicos de esta capital y Boletín oficial 
de esta provincia, se reunieron en el piso principal de la casa 
número 71, sita en la calle Ancha de esta ciudad, donde tiene 
establecidas sus oficinas la Sociedad anónima Crédito M aríti-  
tno, varios señores accionistas de la misma, bajo la presiden- 

, cia de 0. Manuel Llasat, designado para este cargo por el Con
sejo de administración, con asistencia del infrascrito Notario, 
prévia y especialmente requerido para presenciar y levantar 
acta de la junta general 'extraordinaria que iba á tener efecto.

El Sr. Presidente dispuso que el Sr. Seeretario diese lec
tura á la lista de los señores accionistas presentes y represen
tados y número de votos que tenian derecho á emitir, resul
tando un total de 4865 acciones y 486 votos; y siendo este n 
mero suficiente para deliberar y tomar acuerdo, el Sr. Presi
dente declaró legalmente constituida la junta.

Abierta la sesión por el mismo señor, manifestó que no 
pudo celebrarse la junta el dia 31 de Enero último para que 
habia sido convocada, por no haberse depositado suficiente nú
mero de acciones, habiendo sido preciso proceder á segunda 
convocatoria para el dia de hoy.

Seguidamente fueron designados para ejercer el cargo de 
escrutadores los Sres. D. José Gilí y D. Clemente Escardó como 
primeros en lista de Jos mayores accionistas presentes, cuyos 
señores aceptaron el cargo.

Entrando en la órden del d ia , y dada lectura de los anun
cios de convocatoria, manifestó el Sr. Presidente que conforme 
habrían visto por los referidos anuncios, se habia presentado al 
Consejo de administración una proposición ó proyecto de con
venio, suscrita por varios señores accionistas, para aumentar 
el capital social hasta 80 millones de pesetas, proponiéndose 
con tal objeto la emisión de 34.000 acciones de 500 pesetas cada 
una, con el 10 por 100 desembolsado, al cambio del 80 por B 0y 
ó sea con 10 por 100 de prima; leyéndose por el Sr. Secretario 
el referido proyecto de convenio. Terminada su lectura "el 
Sr. Presidente declaró, én nombre del Consejo de administra
ción y del Director-Gerente, que renunciaban á favor de los 
señores accionistas el tanto por 100 que pudiese corresponder- 
íes en los beneficios que de tal operación repórtase la Sociedad, 
si se acordase llevarla á efecto.

En el mismo acto fué presentada á la mesa una proposi
ción incidental, suscrita por cuatro señores accionistas, modi
ficativa del mencionado proyecto, que fué tomada en conside
ración. Abierta discusión sobre la misma, hicieron uso de la 
palabra D. Adolfo León, el Sr. Director-Gerente x D. Rai
mundo Duran; y después de algunas aclaraciones pédidas por 
algunos señores accionistas, no habiendo quien la impugnase, 
el Sr. Presidente la dió por suficientemente discutida, y puesta . 
á votación resultó aprobada por todos los señores asistentes, 
excepto por D. Adolfo León que pidió constase su voto en con
tra toda vez que la habia combatido, sin que dejase por ello de 
reconocer, como accionista, lo beneficiosa que éra para la So
ciedad. En su consecuencia la referida proposición, con las mo
dificaciones y aclaraciones en ella introducidas, quedó defini
tivamente aprobada en los siguientes términos;

«Primero. La emisión será de 8G.0C0 accioaes, con el 10 por 
100 desembolsado al cambio de 80 por 100, ó sea con 10 por 100 
deprima.

«Segundo. El Consejo de administradlo de la Sociedad 
hará la expresada emisión reservando:

»1.° Seis.mil acciones, para que los señores accionistas pue
dan suscribirse á ellas durante los cinco dias siguientes al de 
la celebración de esta junta general, con iguales condiciones 
que las que han de gozar los señores que suscriben el convenio, 
que son las que se expresan en el art. 5.° de esta proposición.

»8.° Cinco mil acciones para ofrecerlas al público en los 
dias y forma que determine el Consejo de administración si 
este lo cree éonveniente. Si tanto los accionistas como el pú
blico se suscribieran por mayor número de acciones de las que se 
les reservan, se les hará el reparto á prorata del pedido que 
cada uno hubiese hecho.
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«Tercera Las acciones que queden se repartirán entre los 
firmantes del convenio á que se nace referencia.

«Cuarto. El pago de SO por 100 á que se emiten las expre-
acciones se verificará en la forma s ig u ie n te 3 por 100 al 

suscribirse; 3 por 100 al i.* de Agosto de este año; 5 por 100 
al i . • Diciembre del mismo año; 9 por 100 al 1. de Abril de
*188$

«Quinto. El Consejo de administración» al verificarse el 
pago del último dividendo pasivo, ó sea del 9 por 100 referido, 
abonará iS pesetas por acción á cada uno de los firmantes del 
convenio aludido y demás suscritores de dichas acciones.

«Sexto. Los artículos 4 o y 5.° de los estatutos quedan re 
formados en los siguientes términos:

«Arfc. 4.° El capital social es de 13 millones de pesetas, re
presentado por £6,000 acciones de 500 pesetas cada una. Este 
capital podrá aumentarse si las necesidades de la Sociedad lo 
exigiesen, previo acuerdo de la junta general de accionistas.

«Art. 5.° Al emitirse las acciones se desembolsará por pri
mer dividendo pasivo el 10 por 100 de su valor. El 90 por 100 
restante será exigido en dividendos que no excedan del £0 por 
100, á medida que vaya siendo necesario y lo acuerde el Con
sejo de administración, anunciándose su pago con anticipa
ción de 30 dias por lo ménos y debiendo mediar entre uno y 
otro dividendo un plazo que no baje de dos meses.

«Sétimo. Si los señores que suscribieron el convenio no re
claman contra las modificaciones que con la presente sq intro
ducen en el término de £1 horas de habérseles comunicado, se 
entenderá que se conforman y aceptan dichas modificaciones.»

El señor Presidente y escrutadores D. José Gilí y D. Cle
mente Escardó quedaron competentemente autorizados para 
suscribir la presente acta por delegación de todos los concur
rentes á esta junta general.

Uno de los señores asistentes propuso un voto de gracias 
al Consejo de administración y Director-Gerente por su des
prendimiento en renunciar la parte de beneficios que se obten
gan en la emisión de acciones para aumento de capital, cuya 
propuesta fué aprobada por unanimidad.

Y habiéndose llenado el objeto de la convocatoria, el señor 
Presidente levantó la sesión, siendo las cinco y media de la 
tarde.

De todo lo que extiendo este instrumento, que firman con
migo el Notario, los Sres. D. Manuel Llasat y Barberá, del co
mercio, soltero, mayor de edad, vecino de Tortosa; D. José Gilí 
y Guardiola, fabricante, casado, también mayor de edad, ve
cino de San Martin cíe Provensals, y D. Clemente Escardó y 
Llasat, abogado, soltero, asimismo mayor de edad, vecino de 
Tortosa, según las respectivas cédulas personales de novena, 
cuarta y octava clase, expedidas á su favor respectivamente 
con los números £.475, £1 y 887, en 14 de Noviembre, 7 de este 
mismo mes y 18 de Octubre, todos del año próximo pasado; 
del conocimiento, profesión y vecindad, de cuyos señores doy 
fé; así como también de que se hallan con capacidad legal 
para la válida ©torgacion de la presente escritura.=M. Llasat 
y B.—José Gilí.-=Clemente Escardó.=Signado: José Fonta- 
nals y Arater.

Es conforme con su oiginal, que de núm. 41 obra en mrpro- 
tocolo corriente de escrituras matrices, á que me remito.

Y en fé de ello, requerido, libro esta primera copia para la 
Sociedad Crédito Marítimo en un pliego de la clase 1.a y dos de 
la 1£ .\ números 10.936,1.305.393 y 1.3Ü5.39£, que  ̂signo, firmo 
y sello en Barcelona á 16 de Marzo de 18^£.=Signado: José 
Fontanals y Arater.-=Hay un sello.

~ En la ciudad de Barcelona, á los 7 de Marzo de 188£, ante 
mí D. José Fontanal^ y Arater, Notario del Colegio territorial 
de la Audiencia de Barcelona, con residencia en dicha ciudad, 
comparece D. Magin Barbará y Tintoré, comerciante y propie
tario, casado, mayor de edad, vecino de esta capital, provisto 
de cédula personal de segunda clase, expedida á su favor con 
el núm. 115 en 15 de Octubre del año próximo pasado; del co
nocimiento, profesión y vecindad de dicho señor, yo el Notario 
doy fé, el cual acciona como Presidente del Consejo de admi
nistración de la Compañía anónima Crédito Marítimo, domici
liada en esta plaza, para cuyo cargo fué elegido al constituirse 
dicha Sociedad con escritura autorizada por el infrascrito No
tario; afirma gozar de los derechos civiles; á mi juicio tiene 
capacidad legal para este acto, y  manifiesta que en la junta 
general extraordinaria de accionistas de la referida Compañía, 
celebrada el dia 15 de Febrero de este año, á la que concurrió 
el suscrito Notario para levantar acta de ella, se aprobó una 
proposición modificativa de un proyecto de convenio encami- 
mado á aumentar el capital social con la emisión de nuevas ac
ciones; habiéndose consignado en ella que si los señores que 
suscribieron el convenio no reclamaban contra las modifica- 
ciernes introducidas en él dentro las £4 horas de habérseles co- 
mú'nieado, se entenderla que se conformaban con dichas modi
ficaciones, y las aceptaban en todas sus partes: que en su vir
tud , se circuló á los firmantes de dicho convenio la mencionada 
proposición, al pié de la cual hicieron constar su conformidad, 
según' es de ver en la nota continuada en dicho documento, que 
se me ha exhibido, la cual dice así:

«Ei iterados de la proposición que precede y que ha sido 
aprobar la en junta general de accionistas de la Sociedad Crédi
to M arítimo en el dia de ayer, la aceptamos en todas sus partes 
por las a cciones por que nos suscribimos. Barcelona 16 de Fe
brero deN 188£.=M. Moreso.=~M. Llasat.=Magin Barbará.= 
P. P. de la^ Viuda M. Llasat, M. Llasat y B.=José Vilas.=*Fran- 
eisco Lias at.=Angel Estrany.=Pedro Juan Puig.=Clemente 
Escardó.= A. Salvador Prim.—Manuel Llasat.—Buenaventura 
Basseda.=Y?or D. W. Guarro, M. Llasat.=Lorenzo Sampere.= 
Fernando E. • Zumenta.=José Sampera y Sampera.»

De cuya i manifestación el señor compareciente me ha reque
rido levantas e la presente acta notarial, quedando advertido por 
mí el Notario que una copia auténtica de la misma y de la fe
cha 15 de Febi 'ero á que se ha hecho referencia, se ha de pre
sentar en el Re gistro de comercio de esta plaza mercantil para 
su toma de razi m, y también en la oficina liquidadora del im
puesto sobre der echos reales y trasmisión de bienes de este par
tido para el pago á la Hacienda pública de los derechos corres
pondientes, quedándolo asimismo de la obligación que tiene 
el Sr. Director-Gei *ente de cumplir en la parte correspondiente 
lo preceptuado en t fi art. 3;° de la vigente ley sobre Sociedades 
de crédito y Bancorp Y el requirente firma este instrumento 
con los testigos instrum entales D. Joaquín Claramunt y Seguí y 
D. Mariano López y ¿Aragón, de esta vecindad, á todos los cua
les lo he leido íntegra mente á su elección, advertidos previa
mente de su derecho para hacerlo por sí mismos, de todo lo 
cual doy fé.=Magin B arbará.—Joaquín Claramunt.—Mariano 
Lopez.=Signado: José iTontanals y Arater.

Es conforme con su o rigninal, que de núm. 64 obra en mi 
protocolo corriente de escrituras matrices, á que me remito.

Y en fé de ello, requerido, libro la presente primera copia 
para la Sociedad Crédito Marítimo en un pliego de la clase 9.a 
y otro de la l£.a, números d05.6£l y d.307.756, que signo, firmo 
y sello en Barcelona á 16 de Marzo de 188£^=Signado; José 
Fontanals y Arater,—Hay un sello.

Concuerda lo trascrito con las copias auténticas referidas. 
Y en fé de ello, libro el presente testimonio en estos cuatro 

pliegos del sello clase d0.\ números d50.9d7, d50.9d4, d66.d£0 
y d50.9d5, que signo, firmo y sello en Barcelona á los d7 de 
Marzo de 188£.=Hay un signo.=José Fontanals y Arater.

Los Infrascritos Notarios del Colegio territorial de la Au
diencia de Barcelona, distrito notarial de la misma ciudad, le
galizamos ei signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
con-Notario D* José Fontanals. #

Barcelona d8 de Marzo de 188£.=Adrián Margarit ^ Coll.=  
Ezequiel de Cortada. X—d£Gb

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia £6 de Marzo de 1882

TEMPERATURA
ALTURA y hamedüd del aire.

del - ■ * = =  DIRECCION BSTA1M)
HORAS. barómetro TERMOMETRO.

Húmeda- J eUse « 'rte,“ 0 - M  e íd a  
milímetros. Seco. Ci¿0.

6 de la ib. . 706*17 8*4 3*1 E . . ; . . .  C alm a. Despejado.
9 de la m .. 705*94 44*6 8*6 S  B r isa .. Idem .

42 del d ia ..  704*45 20*0 20 0 O. N.O. V ien to . Idem.
3 de la t . . .  703*76 20*3 20*3 N. O. . Idem . Ais. nubes.
6 de la t . . .  705*46 48*4 8*4 N .N . E. V.° h.°. Nuboso.
9 de la n . .  706*90 8*3 3*5 N. E . . .  Id em . .  Ais. nubes.

Temperatura máxima d el aire, á la sombra . . .  21 S
ídem m ínim a.    ......................................    2*8

D iferencia................................. ....................................  4 8 ‘7
Temperatura m áxim a al Sol, á dos metros de la tierra. 27*0
Idem  id. dentro de una esfera de eristal........................  52*4

D ife r e n c ia .. ................. .......... : .......................  25*4
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la

tierra vegetal 6  laborable  ............... .......... •« '32‘0
Idem mínima id ...........................................................................   4 ‘9

D iferencia........................  31*0
Velocidad del viento en  las últimas 24 horas (kiló

metros)...................... ............ ...................................................... 67 8
Oscilación barom étrica, id. (milímetros)  ................. S‘8
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la n och e........................................*.................... .................
Lluvia en las últimas 24 horas ......... . ......................   »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia £6 de Marzo de 188£.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura . Estado Estad®

LOCALIDADES, á 0o v al n i- en grados cion del del
▼el del mar centeei- deleielo . dolam a?

en milímetros m ales. Tíeni0*

S. Sebastian. 76 H  43-8 S. O . . .  B r isa . .  C u b ierto .. A git.'
B ilbao...........
Oviedo  763*3 9‘5 N  Calm a. L lu v io so .. »
Coruña (7 h.) 763 4 44*8 N .N .O . Id e m .. L lov izn a .. Agit*
Santiago. . . . .  .766*3 ; 40*6 N . . . . . .  Id em . .  Cubierto. .  »
Pontevedra..

Oporto...........
Lisboa (8 h.). 765*9 43*4 N . . . . . .  Y.° fte . A is.nubes. Tranq,8
C áceres  » 4 4*8 N . Calma. Celajes—  »
Badajoz  762*0 46‘0 N. O . . .  Idem . .  Despejado. »

S. Fern. (7 h.) 763*9 4 0*9 N. E . . .  Idem . .  Id em  Tranq.*
S e v i l l a . . . . . .  761*0 21‘0 N. E . . .  Idem . .  Id em   »
T arifa   761*2 4 7*5 E  B r isa .. Id e m  Tranq.*
G r a n a d a .... 763 9 45*4 S. E . . .  C alm a. I d e m . . . . .  *

C artagena... 762*4 20*0 N Id e m .. I d e m . . . . .  Llana.
A licante  762*5 4 9*8 S. E . . .  I d e m ..  Id em  Tranq*
Murcia  762*0 4 7*9 S .S . O. B risa .. Id em   »
V alencia   760*9 20*6 N I d e m .. Id em   *
P a lm a . . . . . .  760*4 47*5 S. O . . .  Id e m .. I d e m . . . . .  P .oleaj.
B arcelon a ... 760*5 4 4*0 O ; . . . . .  I d e m .. N u b oso .... Tranq,3

Teruel  764*0 8*5 N— . .  C alm a. Despejado. »
Zaragoza—  » 46*5 N. O .. .  Idem . .  N u b oso .. .  »
Soria  767*5 44*0 S. O . . .  B r is a .. Casi desp.® »
Búrgos  765*4 5‘9 N . C alm a. N ie b la . . . .  »
V alladolid ... 765*8 40*0 S. O . . .  Brisa .. Nuboso. . .  »
Salam anca.. 764*3 44*8 N. O .. Viento Ais. nubes. ©

M adrid  763*4 44*6 S  B r is a .. Despejado. »
E s c o r ia l . . . .  763*7 4 4*6 O Viento. Id em   »
Ciudad-Reab 765*5 42*8 N   Calm a. I d e m   »
A lb a c e te ... .  766*2 ¡ 4 4 * 0  N. O . . .  B r is a .. I d e m . . . . .  a

RETRASADOS.

Dia 25.
B ilbao [ 765*7 | 7*6 |N. O . . . iBrisa . .  (Lluvioso .{Picada.
P ontevedra*! 768 2 I 44*2 IN. O . . .  | ld e m . .1 Nuboso . . .  1 *

D irección general de Correos y  T elégra fos.
S e g ú n  lo s  p a rtes r e c ib id o s , a y er  llo v ió  en  B a r c e lo n a , B i l 

bao , L o g ro ñ o , P a m p lo n a , S a n  S e b a st ia n , S a n ta n d er  y V ito r ia .

A yuntam iento constitucional d e  M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía ifrbana, resultan ser los precios de ios artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de l ‘£0 á i ‘£8 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, á 1‘48 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á i ‘05 pesetas el kilogramo,. 
Tocino añejo, de £‘05 á £‘08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á £ pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘90 á 1‘96 pesetas el kilogramo.
Lomo, á £‘50 peáetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘44 á 0‘56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘70 á d‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘60 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 a 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘15 á 0‘£0 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1‘80 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*12 á 0‘£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de d‘10 á d‘8Q pesetas el litro, y á i3‘e’0 el deeálitra 
Vino, de 0*78 á 0‘84 pesetas el litro, y"á 7 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á ü‘80 pesetas el litro, y á 6*£0 el de- 

cálitro.

Beses degolladas. — Vacas, £dd.—Corderos, 7£i.—Temp 
ras, 63.—Ovejas, 46.—Total, d.Oid.

Su peso en kilogramos.....................   # 63.dd7

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS M MGAU3ACI0K. P ía s . Cénls. PUNTOS Da RECAUDACION. P tas. C & tt .

Toledo   £.5£5‘98 Ciudad-Real  £.0£6‘7&
Segovia  778‘6£ Correos................... 53*36
Norte.. . . . . . . . . . . .  4.764*43 Mataderos..............  d4.59£*54
Bilbao  d.374‘33 Mostenses..............  d.686‘0£
Aragón  643*74 Fábrica de g a s .. . .  »
Valencia.................. 4. ££8*79 — — —*
Mediodía  d4.963‘65 Tot^l   47.638*18

Madrid £6 de Marzo de i88£.

Form an p arlé  de este núm ero lo s  p liegos 26, 27, 
28 y  29 del tom o I de la s sentencias de la  Sala pri
m era del T ribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— E stado sanitario . — Observaciones meteo
rológicas de la semana. — A ltura barom étrica máxima, 
717‘0£; mínima, 70£‘49; tem peratura  máxima, £1°,7; mí
nim a, —£°,d. Vientos dominantes, N. E., N. y N. N. E.

H an experimentado en estos últimos dias un nuevo 
recrudecim iento los estados catarrales localizados en la 
laringe, la tráquea y los gruesos bronquios, así como las 
bronquitis agudas, las pleurodinias y  las pleuresías. Las 
neuralgias supra-orbitarias, inter-costales y ciáticas, tam 
bién se han exacerbado, y los reum atism os mono-articu
lares, m usculares y fibrosos han  aum entado en intensidad 
y número. Los cólicos intestinales, los cólicos por indiges
tión, los catarros gastro-intestinales y las fiebres catarra
les han aum entado notablem ente en número. Las fiebres 
eruptivas siguen revistiendo carác ter epidémico, aunque 
no afectan gravedad en su m archa y terminación. (Siglo 
Médico.)

Anuncios

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1 882.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, ndm. 4, 
á los precios siguientes:

p e s e ta s.
Primera clase. ......... .. 30
Segunda id . ............ .. 15
Tercera id   ................... .. 12‘50

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ju Ejército, decretada en 28 de Agosto de 1878, y 
reformada por la de 8 de Enero de 1882. Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, nfim. 4, al pre
cio de 1 ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Ruperto, Obispo y confesor, y San Juan, ermitaño. 
Cuarenta Horas,en la iglesia de las Escuelas Pías de San Fernando»

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y media. — Turno V  par.— 
Hernani.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — Turno V  
par.—(Moda.)—La carcajada.—La flor del espino.—Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Turno impar.—La Tempesfad.

TEATRO DE LA COMEDIA.-A las ocho y media.—Tur
no £.°—A beneficio del Sr. Aguirre.—Cariños que matan.— 
\Agua val

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las oclio y m ed ia .-®
Postillón de la Rioja.—La revista \Losl..

TEATRO LARA.—A las ocho y mediá. — Turno £ /  par.— 
El país de las gangas. — Los gorrones.— Fa somos tres.—Crisis 
total. -

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y  media.—La 
plaza de Anión Martin.—Luces y sombras.—Viaje á Suiza.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Pasión y muerte 
de Jesús y la resurrección del Señor.

QRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo fie 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del s o l . 'En
trada una peseta. . . /


